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DEPÓSITOS DE TABACO EN LA PENIN^^^A.

Entre las autorizaciones co-icedidas 
por la ley de 23 de julio últmo? coR 
el fin de mejorar la situación econó
mica de la isla de Cuba, se dallaba la 
referente á permitir el estaVæcimiento 
en puertos de la Península, de depó
sitos de tabaco procedente de Ifls An
tillas, habiendo deter mirado última
mente, la comisión nombrada al efecto 
por el Ministerio de hacienda, que 
podian establecerse esos depósitos, uno 
en Barcelona, otro en Cádiz y otro en 
Santander, y parece gae será aprobado 
por el señor Ministro de Hacienda.

Tiempo hace ya, cíBrtamente, que se 
viene trabajando er Península, por 
que se pongan cjí práctica en las 
Aduanas, las adn^isiones temporales 
de artículos que, una vez allí manu
facturados por la industria, pudieran 
destinarse al consumo, prévio entón- 
ces el pago de los derechos de im
portación, ó exportarlos sin gravámen 
alguno, ya elaborados, bien como pri
mera materia; mas aunque se presen
taron trabajo^ sobre ese punto, que 
reunían con-ííusiones ventajosas y cla
ras, en las que resaltaban, la utilidad 
y conveniencias, que para nuestras 
producciones ultramarinas, como para 
la industria y el comercio en general, 
habrían de resultar de hacerse esa con
cesión por las leyes fiscales, según 
otras naciones ya lo tenían establecido 
con el mejor éxito para todos sus 
intereses, nada absolutamente se con
siguió hacer efectivo, en tan impor
tante como trascendental asunto, y eso 
que ya teníamos anunciado el cabo
taje, por la ley de 30 de junio de 1882, 
de los productos de nuestras provin
cias de Ultramar, para 1892.

Ahora, en efecto, en consonancia con 
esa última ley, y conforme con la ya 
citada de autorizaciones^ se permitirá 
desde 1.“ de Enero de 1883, la intro
ducción en la Península de los azú
cares producto de Cuba y Puerto-Rico 
que se conduzcan en bandera nacional, 
y sí, según propone ía comisión ya 
referida, se crean para el tabaco de 
las Antillas, los depósitos mercantiles 
en Barcelona, Cádiz y Santander, ha- 
bráse en parte resuelto la cuestión de J 
las admisiones temporales respecto á 
ese preciado producto, pero nó en las ¡ 
condiciones de holgada aplicación y 
movimiento, que convienen á esas ad
misiones, para que ellas sean verda
deramente útiles y de consecuencias 
favorables á los intereses de la pátria.

Esos depósitos que se crearán, como 
ya hemos dicho, en Barcelona, Cádiz 
y Santander, serán tan solo para que 
en ellos puedan cargar las naves que 
quieran llevar tabaco á puntos extran
jeros, realizando esa operación en las 
mismas condiciones que pudieran ha
cerla en puertos de la grande Antilla, 
pero ni la industria ni el consumo in
terior, podrán con ello beneficiarse en 
nada, porque ni el artículo en rama, 
ni elaborado, podrán adquirirlo, puesto 
que eso lo prohíben allí las leyes del 
estaipco, que solo permiten la impor- 
taciOxx á particulares, mediante el pago 
de fuertes derechos de regalía, de 4,000 
cigarros para su consumo, exclusivo, 
sin derecho á regalar á nadie una parte 
ó el todo de esa cantidad, pena de co
miso y de una fuerte multa, además, 
si se descubre que se le dió ese último 
destino.

¿Qué ventajas habrá, pues, con esos 
depósitos?

En nuestro concepto ningunas, á mé- 
nos que no pueda resultarle alguna á 
los que vayan á cargar el artículo á ellos 
para llevarlo al extranjero, en vez de 
tomarlo directamente en los puertos 
de la grande Antilla.

¿Tendrá más cuenta eso para los ex
portadores?

¿Tendrían así los productores mayor 
demanda del artículo?

La prensa peninsular, trata este asun
to, del modo siguiente:

táculos, quitando trabas y aminorando gra
vámenes, era posible conseguir que reco 
brase su anterior explendor esta importan
tísima riqueza de aquellas provincias.»

«Abaratar la vida en las Antillas por me
dio de una modificación del arancel de 
Aduanas que permitiese adquirir con ma
yor facilidad y economía los artículos que 
allí se importan, facilitar las comunicacio
nes para que sea posible cultivar con pro
vecho terrenos hoy improductivos, suprimir 
los derechos de exportación para no re
cargar la mercancía con gravámenes que 
no resiste el cultivador ó el fabricante, pro
curar tratados de comercio que permitan 
la más fáciL importación de este artículo 
en otros mercados y establecer franquicia 
temporal en la Península para los tabacos 
en rama que viniesen á elaborarse aquí 
para ser luego reexportados, todo esto hu
biera de seguro conseguido reanimar la 
producción y ponerla en condiciones de 
competir ventajosamente con la que ya 
existe en otros países.»

«Pero nada de esto se hace, y en cambio, 
y como remedio supremo, se adopta la me
dida de establecer tres depósitos mercantiles 
en nuestros puertos, creyendo sin duda que 
cuando la falta de comercio por un lado, y 
la carestía del producto por otro, impiden 
que éste tenga la demanda debida, vá á 
conseguirse más y mejor venta, recargando 
el artículo con lo que importen el flete á la 
Península y la guarda en el depósito.»

«¿Acaso los barcos franceses, ingleses ó 
alemanes que van á las Antillas no pueden 
tomar allí en mejores condiciones que en 
los depósitos que se establezcan en la Pe
nínsula el tabaco que demanden las necesi
dades de los mercados en su país? Pues 
entonces, ¿á quién van á servir estos depó
sitos, ni con qué objeto se establecen?»

«Aquí la legislación que rige sobre tabacos 
impide que se adquiera tabaco en rama por 
los particulares, para elaborarlo y expenderlo, 
ya destinándolo al consumo interior, ya á 
la exportación; y si no es posible pensar 
en el establecimiento de esta nueva industria 
con la ley actual ¿cómo pensar tampoco en 
que el comercio venga á surtirse en estos 
depósitos cuando puede hacerlo en mejores 
condiciones ó en el punto productor ó en 
los puertos francos que otros países, con 
mejor acuerdo que nosotros, tienen estable
cido en sus posesiones antillanas?»

! «La nueva medida no ha de dar, á nues
tro juicio, otro resultado que el de un gasto 
más para la Hacienda peninsular y ningún 
beneficio para la producción antillana.»

Conformes estamos en un todo, con 
el criterio que se expone en el inserto 
trascrito, por la identidad legal y de 
criterio económico, que guarda con 
nuestras opiniones en la materia de 
que se trata,’ que varias veces tenemos 
expuesto en nuestras diarias tareas.

4

Y sin embargo, la biograñ-j^ Campoamor 
no es una apología; lo due d|B. .claro poeta 
hace es delinear con rasgos ^^itos y airosos 
la figura del Sr. GánoVvS, cuidarse más 
que de su juicio propio ^^ucero y do la 
ley de justicia, conservaey durante todo 
el estudio crítico tan aguzaui su pluma cual 
si fuese un puñal buido.

Y basta de proemio, pue ’ lo que el lector 
deseará sin duda—y nosotros igualmente— 
es pasar de nuestra modesta prosa á la prosa 
centelleante de Campoamor'^

I
Hombre de Estado, orador, filósofo, poeta, 

literato; por la extension y h intension de 
sus facultades intelectuales,; se le conoce 
entre las gentes imparciale^^por «un móns- 
truo de talento.» Pero sus’^nemiguillos y 
sus amiguillos, unos por malevolencia y otros 
por familiaridad, todos tri^icamos. la frase 
llamándole sólo: ¡El monsUuot

H
A pesar de ser poco cah 

conocido, sin embargo, un 
más nos guste murmura 
porque, como dicen los á 
titoso el poder arrojar pJ 
cargados de frutos de or 

La calumnia más gra 
de él es la de que, cuan 
se quita algún añilo, 
verdad, la resta del año re 
porque todos, incluso él, s!; 
en Málaga el 8 de Febrero,

III
Su tio, el Sr. D. Seraflr

le, no he 
e de quien 

todos. Y es 
, es muy ape- 

á los árboles

yo he oido 
i de su edad, 
¿ esto fuese 
¿ría inocente, 

>s que nació 
r26.

3stévanez Cal-
deron, que porque le veía simultanear cursos 
en la Universidad le llamas. D. Antonio 
Tragaleyes, tenía el propósi .o de dedicarle 
á la Iglesia. Hoy probablemer te el Sr. Cáno
vas se alegraría de que se hubiese efectuado 
este primer programa de su vida, porque, 
según decía un hombre comnetente, sólo en 
tres estados se puede encontrar la felicidad 
terrena: siendo desde los veinte á los treinta 
años, viuda, hermosa y rica; desde los treinta 
á los cuarenta, general con fortuna; y de 
los cuarenta para arriba, arzobispo.

IV
He tenido la dicha de conocer mucho á 

su difunta esposa la señora doña María de 
la Concepcion Espinosa de ¿os Monteros, 
hija de los barones del Sola de Espinosa, : 
una murciana, como decía un poeta del gran 
Teodosio, divina, y mecida, ep cuna de oro. 
Aquel ángel de candor y de modestia ha
blaba de su marido con misma ado
ración que si el señor Candvas fuese un 
santo como ella. \

V
Sg üucubü qutí una vez Cl fâr. Gan^

PARTE MILITAR.
Servicio de la plaza par», el dia 1.’ de Enero de 1885.

Parada, los cuerpos de la guarnición. Jefe de dia el 
teniente coronel don Joaquin Bassols.

De imaginaria, el teniente coronel don Enrique de 
la Vega.

Hospital y provisiones, número 2, — Sargento para el 
paseo de enfermos, Artillería.

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador Militar. 
El coronel teniente coronel, Sargento mayor interino 
José Pregó.

SECCION RELIGIOSA.
JUÉVES. La Circuncisión del Seño?.— Estación.— 

Sts. Almaquio, Goncordio y Magno, mrs.; Fulgencio 
y Justino; Lugendo y Odilon, obs.—Sta. Eufrosina, v. 
Jubileo de iO horas en Quiapo, é I. P. en la Ca

pilla de N. S. de Cuia en la Catedral.

VIÉRNES. La venida de Ntra. Sra. en carne mor
tal à Zaragoza, Stos. Isidro, Narciso y Marcelino mr., 
Macario ab.—Sta. Emma v.

SÁBADO. — Stos. Antero, papa; Pedro, Cirino, 
Primo, Teogenes, Atanasio y Daniel, mrs.—Sta. Geno
veva virg'en.

vas reunió bastante dinero para poder man
dar cantar á un ciego, recordando sin duda 
la expresión del sublime vate

Por mi mano plantado tengo un huerto, , 
compró unas cuantas centiáreas de terreno 
y plantó también su huertecito. Pero así 
como el señor Aparisi y Guijarro adquirió 
un molino, que al otro dia se lo llevó 
una avenida. Dios tuvo por conveniente 
destruir por medio de una tempestad el 
huerto del señor Cánovas. Apruebo la con
ducta de Dios; porque de este modo, aun
que el señor Cánovas, como floricultor 
desaforado, para reproducir la imágen de su 
pretendido huerto ha convertido en jardi
nes todos ios corredores y balcones de su 
casa, esto de plantar en tiestos patatas de 
dalia no le impide ocuparse, como se lo 
hubiera impedido su soñado huerto, en ser
vir á su patria, á costa de la salud de su 
cuerpo y la tranquilidad de su alma. Así
figurará en el 
que más vale, 
frase del señor 
país.»

panteón histórico del país 
un hombre que, según la 
Martos, «vale más que su

Como estadista, digan lo que quieran sus 
émulos, todos esos favoritos de la fortuna, 
antiguos y modernos, cuyos nombres se 
suelen evocar para querer eclipsarle, com
parados con él, me parecen unos segun
dones, pero muy segundones, que solo han 
heredado alguna de las grandes cualidades 
de su ilustre primogénito.

Tiene, como las mugeres, la manía del

«La comisión nombrada por el Ministerio 
de Hacienda para entender en lo referente 
al establecimiento de depósitos mercantiles 
para el tabaco procedente de las Antillas 
acordó ayer (1) el establecimiento de tres 
depósitos en Barcelona, Cádiz y Santander.»

«Como con este acuerdo, que de aprobarlo 
el ministro de Hacienda, hemos oido que 
pronto se llevará á la práctica, no se hace 
sino usar de una de las autorizaciones con
cedidas por la ley de 25 de julio último 
nada tenemos que decir contra su perfecta 
legalidad; mas, ¿qué van ganando con esto 
ni los intereses de los productores de ta
baco en las Antillas, ni los del consumo ó 
la industria peninsular?»

«Es un hecho que no cabe desconocer, 
que de algunos años á esta parte la pro
ducción tabaquera antillana está atravesando 
una crisis penosa, por efecto de la com
petencia que le hace la de otros países, que 
si no presentan en el mercado artículos tan 
selectos, en cambio los ofrecen mucho mas 
baratos; y en este concepto, deber del Go- 
bierno es estudiar las causas que se oponen 
á conseguir mayor baratura en la produc- 
cionantiliana, para ver si removiendo obs-

p) Fué el 31 de octubre últiav-

CÁNOVAS.
(De La Época.)

La historia de esta biografía es la siguiente: 
La condesa de Antilion tuvo, años hace, 

la feliz idea de formar un Album, curioso 
de tal manera, que no hay otro que á él 
pueda compararse. Llenaban sus hojas una 
série^ de retratos á pluma de celebridades 
españolas contemporáneas, hechos por otras 
celebridades; así Cánovas, v. gr., escribió la 
de 0‘Donnell, Cortina la de Arrazola, Castelar 
la de Campoamor...

Murió la condesa, y por vía de legado el 
Album fué entregado al autor de las Doloras 
para qué fuese biógrafo como había sido bio
grafiado, y puesto á elegir una personalidad 
ilustre y conspicua para trazar sus contornos, 
eligió la del presidente del Consejo de Mi
nistros, don Antonio Cánovas del Castillo.

Escribió, pues, Campoamor la biografía que, 
en un folletito lindamente impreso por el 
editor Luis Navarro, aparecerá en las libre
rías despues de publicado en La Época. Po
demos, por lo tanto, gracias á la amabilidad 
exquisita del insigne poeta, ofrecer á nues
tros lectores las primicias de un escrito tan 
original, chispeante y agudo como los que 
acostumbra á escribir Campoamor.

No necesitamos encarecer su mérito; baste 
decir que esta biografía es de las que se 
léen y de una vez, lo cual pocas veces su
cede con trabajos de esta índole: permíta
senos, empero, llamar la atención de los 
que lean, sobre el vigoroso ingenio con que 
Campoamor presenta en la picota y expone 
al ludibrio de la opinion pública á la caterva 
de envidiosos que pugnan por empequeñecer 
la gran figura de nuestro primer hombre de 
Estado,

talento, 
gun las 
caseras, 
tontos y 
siempre

A los hombres no ios divide, se- 
reglas de la moral y la economía 
en útiles y holgazanes, sino en 
discretos. Para juzgarlos les aplica 
el criterio del entimema de Des-

Cuando el señor Cánovas se queja de esos 
chistes que sólo hacen gracia á los labrie
gos, muchos le podrían preguntar, como el 
Emperador Guatimozín: «Y yo, ¿estoy acaso 
sobre un lecho de rosas?» Hoy precisamente, 
en uno de los periódicos que más descor
tesías han cometido con él, poniendo en 
práctica el aticismo de la retórica plebeya, se 
me llama á mi «enano cabezudo.»

Estos ataques sin finura le suelen hacer 
creer al señor Cánovas que tiene enemigos. 
Aprensiones de sus nervios en tension. Yo, 
despues de hacer la señal de la cruz, acos
tumbro á acercarme al corro de esas dos 
docenas de políticos de encrucijada que ha
blan mal de él, y puedo asegurar, como 
testigo de audición, que por su indisputa
ble talento, por la rectitud de sus inten
ciones y por la modestia de su vida, el se
ñor Cánovas ni tiene ni puede tener ene
migos. Lo que sucede es que tiene mu
chísimos envidiosos, y éstos ya se sabe que 
sólo son una especie de admiradores in
versos.

Cuando estemos todos en ese campo sin 
ódios que se llama el cementerio, las gentes 
cruzarán indiferentemente por el lado de 
nuestros sepulcros olvidados, mientras que 
no habrá un solo español que para hon
rarse á sí mismo y á su patria no se des
cubra reverentemente al pasar por delante 
de la tumba del señor Cánovas.

tado, tal vez, siguiendo las tradiciones de 
fray Luis, hubiera impreso un sello solariego 
á esa poesía franco-italiana, llamada clásica, 
que no tiene de española más que la fra
seología culterana, y que ni es clara, ni 
tiene ningún ingenio, ai revés del gongo- 
rismo que, aunque es oscuro, le sobra in
geniosidad.

¡Poeta! cuando el sentimiento le enardece 
pudieran envidiar su estro los que le cen
suran porque tienen la presunción de creer 
que son más parientes que él de los Dio
ses del Olimpo. No hay en todo el viejo 
Tirteo nada que se pueda comparar, entre 
otras, á esta frase del Sr. Cánovas, llena de 
una profundidad y de una ternura infinitas: 
«Con la patria se está con razon y sin ra«
zon, como 
madre.»

Literato: 
bien todo

se está con

X 
Historiador 

lo que sabe,

el padre y cou la

claravidente, sabe 
y adivina además

VII
Orador: Su cualidad de orador es lo que 

le ha dado una reputación más universal. 
Y aquí es ocasión de decir que no es su 
incomparable elocuencia lo que muchos pen
sadores admiran más en él, porque ya se 
sabe que el punto más alto para mirar las 
cosas es la posteridad, y que no son los me
jores oradores los más dignos de ser aplau
didos, porque se puede ser un gran orador 
sin tener un gran talento.

Efectivamente, yo he oido á los princi
pales oradores de mi tiempo, y la mayor 
parte han dejado en mí una impresión pa
recida á la que nos dejan los cantos de 
ciertos pájaros que se escuchan al pasar por 
las orillas de un bosque.

En la elocuencia no es tan importante lo 
que se dice como ei momento y la manera 
de decirlo.

El orador y el actor suelen ser los héroes 
de una grande hora, pero no pueden ser 
los admirados de todas las horas.

La elocuencia y la mímica mueren con 
los actores.

Sacad á Demóstenes de la boca aquellas 
supuestas piedrecitas legendarias que se me
tía en ella para disimular su tartamudez; 
suprimid de las oraciones de Cicerón lo 
repensado y reescrito; quitad á Danton la 
arrogancia y á Mirabeau el descaro, y las

basta*

por inspiración casi todo lo que ignora.
Si es un encanto oirle hablar de lo que 

sabe, es más encantador todavía oirle dis
currir sobre lo que no entiende.

Su tendencia á lo tradicional le arrastra 
á arcaizar un poco su estilo literario; y yo 
creo que por su predilección á los clásicos, 
preferiría ser igual á Meló á parecerse á sí 
mismo.

Se ocupa mucho en estos momentos en 
resolver esos problemas que los políticos 
en su jerga llaman sociológicos, no sólo 
con la fé de un creyente, sino con la te
nacidad de un crédulo. Los escritores, como 
yo, que para juzgar estas pamplinas tenemos 
el buen humor de Horacio, le somos pro
fundamente antipáticos. Yo creo que esta 
ha sido la causa principal de que á mí 
me haya mirado siempre con escasísima 
buena voluntad.

En los nuevos estudios que acaba de pu**:, 
blicar hay una excelente Memoria, leída en 
el Ateneo, en la cual resucita los méritos 
de españoles amigos y adversarios suyos, que 
aunque hace poco que han muerto, parece 
que su recuerdo ya se había borrado de la 
memoria de los hombres.

En esos estudios se halla también su fa
moso libro de El solitsLrio y su tiempo^ 
en el cual, agrandando desmesuradamente 
la silueta literaria de su tio y bienhechor 
el Sr. D. Serafin Estévanez Calderón, lo 
ha convertido en el centro de un sistema 
planetario, haciendo girar á su alrededor to
dos los acontecimientos políticos y literarios 
de la época moderna.

El título de este libro tiene el defecto de 
_ impedir el uso de otro título mucho más 

exacto y comprensivo que se escribirá en 
el porvenir: Oánovas y su tiempo.

La Memoria y el libro, además de sus con
diciones literarias, tienen el mérito superior
de

cartes: «¿Piensan? luego son.»
En principios de gobierno es intransigente 

como todos los ideólogos, y cuando se sube 
al mirador de su desden, lo cual sucede á 
menudo, como mira desde tan alto, ve á todos 
los hombres pequeños, y los juzga mal, no 
por voluntad, sino por un error de pers
pectiva.

En cambio, los de abajo se empeñan en 
verle siempre encaramado en el Pico de Teide 
de su amor propio, y disminuyen su tamaño 
mirándole desde léjos, y cayendo voluntaria
mente, para vengarse de él, en otro engaño 
de óptica.

Este desacuerdo constante entre él y sus 
detractores le debe hacer pasar grandes tem
poradas de hambre y sed de justicia. Cuando 
la iniquidad se cierne sobre su cabeza, hay 
horas en que desconfía totalmente de la 
honradez del género humano. Se conoce que 
se olvida de aquel verso de Argensola:

¡Ciego! ¿es la tierra el centro de las almas?
Predicar y morir en paz es imposible.
¡Cómo! un propagandista de las ideas de 

órden tan militante como el señor Cánovas, 
¿pretendería acaso gobernar sin contradicto
res malignos? Los partidos políticos son como 
los salvajes, que hallan muy higiénico el 
comer carne cruda de misionero mártir.

Si la opinion de los políticos patrioteros 
es injusta con él, en cambio el señor -Cá
novas debía ser más desdeñoso y ménos 
agresivo con ellos al devolverles sus male
volencias, aunque sean, como suelen ser, 
de tan mal ¿usto que rayan en ordinarieces.

rian para formar la reputación del más ado
cenado de lo.s escritores.

Pero, en fln, es forzoso reconocer que hay 
elocuencias coa talento, una pasiva y sin 
réplica, como la del púlpito, y otra activa, 
como la contencioso-parlamentaria. Esta se
gunda es una esgrima intelectual de la cual 
el señor Cánovas siempre ssrá uno de los 
profesores más consumados. El chiste cor
rosivo y la reticencia entrerrenglonada son 
en él golpes secretos que el contrario no 
puede ni prever ni parar. Parece que, como 
á Fausto en el duelo con Valentin, le ayuda 
un genio invisible que aparta la espada del 
contrario con objeto de que él pueda herir 
con acierto y sin peligro.

En su manera de discutir, empieza por 
crear con sus ideas generales una especie de 
círculo del infierno, y despues que ha ro
deado de llamas á sus contrarios, á un fuego 
más ó ménos lento, unas veces los frie y 
otras los cuece, aunque, como el maestro 
Dante, es más aficionado á freirlos que á 
cocerlos.

VIII
Filósofo: Como todos los hombres idea

listas condenados á ser prácticos, en vez de 
explicar lo sensible por lo inteligible, tiene 
que sacar lo inteligible de lo sensible á imi
tación del Angel de las Escuelas, y de este 
modo construye una teoría sobre cada hecho; 
y como no pueden existir dos hechos ente
ramente iguales, de aquí suele resultar que 
la teoría de la semana pasada no está del 
todo conforme con la doctrina de la semana 
presente.

De estas rompientes negras del cielo de 
luz de las ideas absolutas no tiene la culpa 
el señor Cánovas, sino el punto de partida 
de todos esos grandes menestrales que tra
bajan en la erección de las Torres de las 
Babilonias políticas y que consiste en co
menzar la ciencia por un expediente, método 
unlversalizado por Aristóteles, ese géuio pe
destre que ha condenado al entendimiento 
humano á una cojera incurable al arrojar 
violentamente desde el cielo á la tierra al 
ícaro del platonismo.

Por efecto de su vasta inteligencia, él qui
siera resumir todos sus conocimientos en 
una síntesis suprema. Este es el único im
posible que el señor Cánovas persigue. Idea
lista por carácter, y positivista por oficio, á 
pesar suyo tiene que fundar sus construc
ciones espiritualistas en el fango de la 
realidad.

Para conseguir su objeto hubiera tenido 
que fundir lo ideal y lo real en un todo 
panteístico; pero su naturaleza, perfectamente 
artística, es refractaria á todos esos amasijos 
irrefundibles, confusos, indeterminados y 
bárbaros.

Poeta: Con permiso de ciertos criticadores 
que no saben que se pueden sacar de las 
rimas del señor Cánovas más versoí5 de poeta 
que de todas las obras de muchos ingenios 
que ellos juzgan de primer órden, diré que 
el señor Canovas del Castillo para lo que 
prbicitalmente había nacido es para ser un 

I hijo p.tíUiircto de las modas. Varias de sus

liOxlraduS aCCiûlibS.

XI
Los que le tratan íntimamente dicen que 

el Sr. Cánovas es un murmurador á la ma
nera de Tácito. Esto no es cierto, porque 
el tizón de ios Emperadores era una mala 
lengua sin gracia, y la conversación fami
liar del Sr. Cánovas es tan chispeante de 
luz que, sin malevolencia alguna y sólo por 
sobra de ingenio, muestra á los que le es
cuchan los lunares más inesperados de sus 
amigas y las pecas ménos visibles de sus 
amigos.

Y repito que todo esto lo hace con la 
inconsciente vivacidad de un niño terrible 
(por supuesto, hablo en metáfora), pues los 
mismos que hemos sido en varias ocasiones 
apedreados por el granizo de sus tempes
tades de verano, tenemos que confesar que 
hay en él una cosa más grande que su 
cabeza, y es su corazón. Hasta cuando se 
halla más henchido de resentimientos, se 
venga solo con frases aceradas que suelea 
desollar vivos á sus adversarios, pero nunca 
se venga con hechos que puedan cercenar 
en lo más mínimo, ni el bienestar de su 
vida, ni la integridad de su fortuna.

XII
Gomo buen artista, jamás se ha permi

tido más lujo que el de tener, como cual
quier rentista mediocre, buena cama y sillas 
cómodas.

Este hombre, que para el vulgo de los 
políticos pasa por un ambicioso insaciable 
y que no cabe en ninguno de esos trapos 
bordados de oro que simbolizan las cate
gorías de las grandezas humanas, estoy se
guro de que viviría contento y orgulloso 
dentro del manteo, de ese antiguo uni
forme universitario que se llamaba la capa 
del estudiante.

¿Dónde está la ambición de un hombre 
que tiene como única y la mayor recom
pensa de todos sus servicios la fotografía 
de una familia augusta, con una dedicato
ria que dice: «Al eminente hombre de Es
tado don Antonio Cánovas del Castillo, una 
familia española agradecida?»

Despues de preparar la restauración de 
D. Alfonso XII, de la cual fué la idea,
mientras que los señores Romero Robledo
y Ayala representaban el sentimiento y la 
acción, el señor Cánovas
temente recompensado con

se cree suficien
poseer una cartu

lina, que es para él lo que fué para Jason la 
conquista del vellocino de oro.

co ó poí déü riVaiizir, por su seu-
cihi z y L;iCUt’andad, co i las más escogidas 
dé algunos de uuéstros místicos. Si la ba
lumba de los negocios públicos no le hu
biera ocupado el tiempo, así como ha dado 
carácter científico á la gobernación del Es-

XHI
Guando los hombres políticos no son un 

principio, no son nada; y él, no sólo es un 
principio porque ha formulado el dogma del 
partido conservador, sino que además lo ha 
reglamentado imponiéndole la disciplina.

Hay hombres-leyes que siempre son los 
directores de la opinion, y nunca sus lacayos.

Despreciador en idea de las opiniones de 
escalera abajo, tiene una invencible repug- 
□ancia á respirar el aura de las capas infe
riores de la atmósfera social, porque sin duda 
cree, como mi humilde persona, que en 
política no se puede ser demasiado popular 
sin adolecer de un poco de fiajeza.

La fé púnica de sus émulos se empeña en 
hacer creer que la virilidad intelectual del 
señor Cánovas está en decadencia. ¡Ah, car* 
taginesesl Precisamente desde que ha entrada
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DEPÓSITOS DE TABACO EN LA PENINSULA.

Entre las autorizaciones concedidas 
por la ley de 23 de julio últmo, con 
el fin de mejorar la situacifd econó
mica de la isla de Cuba, se dallaba la 
referente á permitir el estaVæcimiento 
en puertos de la Penínsuh ? de depó
sitos de tabaco procedente de las An
tillas, habiendo deter mirado última
mente, la comisión nombrada al efecto 
por el Ministerio de hacienda, que 
podian establecerse esos depósitos, uno 
en Barcelona, otro en Cádiz y otro en 
Santander, y parece gae será aprobado 
por el señor Ministro de Hacienda.

Tiempo hace ya, cortamente, que se 
viene trabajando er la Península, por 
que se pongan eA práctica en las 
Aduanas, las adn^isiones temporales 
de artículos que, una vez allí manu
facturados por la industria, pudieran 
destinarse al consumo, prévio entón- 
ces el pago de los derechos de im
portación, ó exportarlos sin gravámen 
alguno, ya elaborados, bien como pri
mera materia; mas aunque se presen
taron trabajos sobre ese punto, que 
reunían con-íiusiones ventajosas y cla
ras, en las que resaltaban, la utilidad 
y conveniencias, que para nuestras 
producciones ultramarinas, como para 
la industria y el comercio en general, 
habrían de resultar de hacerse esa con
cesión por las leyes fiscales, según 
otras naciones ya lo tenían establecido 
con el mejor éxito para todos sus 
intereses, nada absolutamente se con
siguió hacer efectivo, en tan impor
tante como trascendental asunto, y eso 
que ya teníamos anunciado el cabo
taje, por la ley de 30 de junio de 1882, 
de los productos de nuestras provin
cias de Ultramar, para 1892.

Ahora, en efecto, en consonancia con 
esa última ley, y conforme con la ya 
citada de autorizaciones^ se permitirá 
desde 1.® de Enero de 1883, la intro
ducción en la Península de los azú
cares producto de Cuba y Puerto-Rico 
que se conduzcan en bandera nacional, 
y sí, según propone la comisión ya 
referida, se crean para el tabaco de 
las Antillas, los depósitos mercantiles 
en Barcelona, Cádiz y Santander, ha- 
bráse en parte resuelto la cuestión de J 
las admisiones temporales respecto á 
ese preciado producto, pero nó en las ¡ 
condiciones de holgada aplicación y 
movimiento, que convienen á esas ad
misiones, para que ellas sean verda
deramente útiles y de consecuencias 
favorables á los intereses de la pátria.

Esos depósitos que se crearán, como 
ya hemos dicho, en Barcelona, Cádiz 
y Santander, serán tan solo para que 
en ellos puedan cargar las naves que 
quieran llevar tabaco á puntos extran
jeros, realizando esa operación en las 
mismas condiciones que pudieran ha-

táculos, quitando trabas y aminorando gra
vámenes, era posible conseguir que reco 
brase su anterior explendor esta importan
tísima riqueza de aquellas provincias.»

«Abaratar la vida en las Antillas por me
dio de una modificación del arancel de 
Aduanas que permitiese adquirir con ma
yor facilidad y economía los artículos que 
allí se importan, facilitar las comunicacio
nes para que sea posible cultivar con pro
vecho terrenos hoy improductivos, suprimir 
los derechos de exportación para no re
cargar la mercancía con gravámenes que 
no resiste el cultivador ó el fabricante, pro
curar tratados de comercio que permitan 
la más fácil, importación de este artículo 
en otros mercados y establecer franquicia 
temporal en la Península para los tabacos 
en rama que viniesen á elaborarse aquí 
para ser luego reexportados, todo esto hu
biera de seguro conseguido reanimar la 
producción y ponerla en condiciones de 
competir ventajosamente con la que ya 
existe en otros países.»

«Pero nada de esto se hace, y en cambio, 
y como remedio supremo, se adopta la me
dida de establecer tres depósitos mercantiles 
en nuestros puertos, creyendo sin duda que 
cuando la falta de comercio por un lado, y 
la carestía del producto por otro, impiden 
que éste tenga la demanda debida, vá á 
conseguirse más y mejor venta, recargando 
el artículo con lo que importen el flete á la 
Península y la guarda en el depósito.»

«¿Acaso los barcos franceses, ingleses ó 
alemanes que van á las Antillas no pueden 
tomar allí en mejores condiciones que en 
los depósitos que se establezcan en la Pe
nínsula el tabaco que demanden las necesi
dades de los mercados en su país? Pues 
entonces, ¿á quién van á servir estos depó
sitos, ni con qué objeto se establecen?»

«Aquí la legislación que rige sobre tabacos 
impide que se adquiera tabaco en rama por 
los particulares, para elaborarlo y expenderlo, 
ya destinándolo al consumo interior, ya á 
la exportación; y si no es posible pensar 
en el establecimiento de esta nueva industria 
con la ley actual ¿cómo pensar tampoco en 
que el comercio venga á surtirse en estos 
depósitos cuando puede hacerlo en mejores 
condiciones ó en el punto productor ó en 
los puertos francos que otros países, con 
mejor acuerdo que nosotros, tienen estable
cido en sus posesiones antillanas?»

! «La nueva medida no ha de dar, á nues
tro juicio, otro resultado que el de un gasto 
más para la Hacienda peninsular y ningún 
beneficio para la producción antillana.»

Conformes estamos en un todo, con 
el criterio que se expone en el inserto 
trascrito, por la identidad legal y de 
criterio económico, que guarda con 
nuestras opiniones en la materia de 
que se trata,’ que varias veces tenemos 
expuesto en nuestras diarias tareas.

Y sÍQ embargo, la biograñjU^ Campoamor 
no es una apología; lo üuc .claro posta 
hace es delinear con rasgos Wítos y airosos 
la figura del Sr. GánoVvS, ^||B cuidarse más 
que de su juicio propio acero y de la 
ley de justicia, conservat ■’/ durante todo 
el estudio crítico tan aguzo ua su pluma cual 
si fuese un puñal buido.

Y basta de proemio, puc" lo que el lector 
deseará sin duda—y nosotras igualmente— 
es pasar de nuestra modesta prosa á la prosa 
centelleante de Campoammf^

I
Hombre de Estado, orador, 'filósofo, poeta, 

literato; por la extension y h intension de 
sus facultades intelectuales,- se le conoce 
entre las gentes imparciale^' ’̂^por «un móns- 
truo de talento.» Pero sus-^nemiguillos y 
sus amiguillos, unos por malevolencia y otros 
por familiaridad, todos tri^icamos. la frase 
llamándole sólo: ¡El mónstÁiot

11
A pesar de ser poco cali 

conocido, sin embargo, un 
más nos guste murmura 
porque, como dicen los á 
titoso el poder arrojar pJ 
cargados de frutos de or

La calumnia más gra 
de él es la de que, cuan 
se quita algún añito. 
verdad, la resta del año res 
porque todos, incluso él, sí 
en Málaga el 8 de Febrero;

IH
Su tio, el Sr. D. Serafir

le, no he 
e de quien 

todos. Y es 
, es muy ape- 

á ios árboles

yo he oido 
: de su edad, 

esto fuese 
¡ría inocente, 

>s que nació
6.

Sstévanez Cal-
deron, que porque le veía sinjZtanear cursos 
en la Universidad le llamaV. D. Antonio 
Tragaleyes, tenía el propósi x) de dedicarle 
á la Iglesia. Hoy probablemer te el Sr. Cáno
vas se alegraría de que se hubiese efectuado 
este primer programa de su vida, porque, 
según decía un hombre comnetente, sólo en 
tres estados se puede encontrar la felicidad 
terrena: siendo desde los veinte á ios treinta 
años, viuda, hermosa y rica; desde los treinta 
á los cuarenta, general con fortuna; y de 
los cuarenta para arriba, arzobispo.

IV
He tenido la dicha de conocer mucho á 

su difunta esposa la señora doña María de 
la Concepcion Espinosa de ios Monteros, 
hija de los barones del Sola de Espinosa, : 
una murciana, como decía un poeta del gran 
Teodosio, divina mecida ep cuna de oro. 
Aquel ángel de candor y de modestia ha
blaba de su marido con misma ado
ración que si el señor Gancyas fuese un 
santo como ella.

V

Cuando el señor Cánovas se queja de esos 
chistes que sólo hacen gracia á los labrie
gos, muchos le podrían preguntar, como el 
Emperador Guatimozín: «Y yo, ¿estoy acaso 
sobre un lecho de rosas?» Hoy precisamente, 
en uno de los periódicos que más descor
tesías han cometido con él, poniendo en 
práctica el aticismo de la retórica plebeya, se 
me llama á mi «enano cabezudo.»

Estos ataques sin finura le suelen hacer 
creer al señor Cánovas que tiene enemigos. 
Aprensiones de sus nervios en tension. Yo, 
despues de hacer la señal de la cruz, acos
tumbro á acercarme al corro de esas dos 
docenas de políticos de encrucijada que ha
blan mal de él, y puedo asegurar, como 
testigo de audición, que por su indisputa
ble talento, por la rectitud de sus inten
ciones y por la modestia de su vida, el se
ñor Cánovas ni tiene ni puede tener ene
migos. Lo que sucede es que tiene mu
chísimos envidiosos, y éstos ya se sabe que 
sólo son una especie de admiradores in
versos.

Cuando estemos todos en ese campo sin 
ódios que se llama el cementerio, las gentes 
cruzarán indiferentemente por el lado de 
nuestros sepulcros olvidados, mientras que 
no habrá un solo español que para hon
rarse á sí mismo y á su patria no se des
cubra reverentemente al pasar por delante 
de la tumba del señor Cánovas.

tado, tal vez, siguiendo las tradiciones de 
fray Luis, hubiera impreso un sello solariego 
á esa poesía franco-italiana, llamada clásica, 
que no tiene de española más que la fra
seología culterana, y que ni es clara, ni 
tiene ningún ingenio, ai revés del gongo
risme que, aunque es oscuro, le sobra in
geniosidad.

¡Poeta! cuando el sentimiento le enardece 
pudieran envidiar su estro los que le cen
suran porque tienen la presunción de creer 
que son más parientes que él de los Dio
ses del Olimpo. No hay en todo el viejo 
Tirteo nada que se pueda comparar, entre 
otras, á esta frase del Sr. Cánovas, llena de 
una profundidad y de una ternura infinitas: 
«Con la patria se está con razon y sin ra-
zon, como 
madre.»

Literato: 
bien todo

se está con

X 
Historiador 

lo que sabe.

el padre y con la

claravidente, sabe 
y adivina además

cerla en puertos de la grande Antilla, 
pero ni la industria ni el consumo in
terior, podrán con ello beneficiarse en 
nada, porque ni el artículo en rama, 
ni elaborado, podrán adquirirlo, puesto 
que eso lo prohíben allí las leyes del 
estaijíco, que solo permiten la impor- 
tacióxx á particulares, mediante el pago 
de fuertes derechos de regalía, de 4,000 
cigarros para su consumo, exclusivo, 
sin derecho á regalar á nadie una parte 
ó el todo de esa cantidad, pena de co
miso y de una fuerte multa, además, 
si se descubre que se le dió ese último 
destino.

¿Qué ventajas habrá, pues, con esos 
depósitos? [

En nuestro concepto ningunas, á me
nos que no pueda resultarle alguna á 
los que vayan á cargar el artículo á ellos 
para llevarlo al extranjero, en vez de 
tomarlo directamente en los puertos 
de la grande Antilla.

¿Tendrá más cuenta eso para los ex
portadores?

¿Tendrían así los productores mayor 
demanda del artículo?

La prensa peninsular, trata este asun
to, del modo siguiente:

«La comisión nombrada por el Ministerio 
de Hacienda para entender en lo referente 
al establecimiento de depósitos mercantiles 
para el tabaco procedente de las Antillas 
acordó ayer (1) el establecimiento de tres 
depósitos en Barcelona, Cádiz y Santander.»

«Como con este acuerdo, que de aprobarlo 
el ministro de Hacienda, hemos oido que 
pronto se llevará á la práctica, no se hace 
sino usar de una de las autorizaciones con
cedidas por la ley de 25 de julio último 
nada tenemos que decir contra su perfecta 
legalidad; mas, ¿qué van ganando con esto 
ni los intereses de los productores de ta
baco en las Antillas, ni los del consumo ó 
la industria peninsular?»

«Es un hecho que no cabe desconocer, 
que de algunos años á esta parte la pro
ducción tabaquera antillana está atravesando 
una crisis penosa, por efecto de la com
petencia que le hace la de otros países, que 
si no presentan en el mercado artículos tan 
selectos, en cambio los ofrecen mucho mas 
baratos; y en este concepto, deber del Go
bierno es estudiar las causas que se oponen 
á conseguir mayor baratura en la produc- 
cion antillana, para ver si removiendo obs-

^1) Pué el Si de octubre últúa^-

PARTE MILITAR.
Servicio de la plaza par», el dia 1.’ de Enero de 1885.

Parada, los cuerpos de la guarnición. Jefe de dia el 
teniente coronel don Joaquin Bassols.

De imaginaria, el teniente coronel don Enrique de 
la Vega.

Hospital y provisiones, número 2, — Sargento para el 
paseo de enfermos, Artillería.

De órden del Exorno, ar. General Gobernador Militar. 
El coronel teniente coronel, Sargento mayor interino 
José Pregó.

SECCION RELIGIOSA.
JUÊVES. La Circuncisión del Seño?.—Estación.— 

Sts. Almaquio, Concordio y Magno, mrs.; Fulgencio 
y Justino; Lugendo y Odilon, obs.—Sta. Eufrosina, v. 
Jubileo de iO horas en Quiapo, é I. P. en la Ca

pilla de N. S. de Cuia en la Catedral.

VIÉRNES. La venida de Ntra. Sra. en carne mor
tal à Zaragoza, Stos. Isidro, Narciso y Marcelino mr., 
Macario ab.—Sta. Emma v.

SÁBADO. — Stos. Antero, papa; Pedro, Cirino, 
Primo, Teogenes, Atanasio y Daniel, mrs.—Sta. Geno
veva virgen.

Sg cucubá, qlio una ve: uanlj-
vas reunió bastante dinero para poder man
dar cantar á un ciego, recordando sin duda 
la expresión del sublime vate

Por mi mano plantado tengo un huerto, , 
compró unas cuantas centiáreas de terreno 
y plantó también su huertecito. Pero así 
como el señor Aparisi y Guijarro adquirió 
un molino, que al otro dia se lo llevó 
una avenida, Dios tuvo por conveniente 
destruir por medio de una tempestad el 
huerto del señor Cánovas. Apruebo la con
ducta de Dios; porque de este modo, aun
que el señor Cánovas, como floricultor 
desaforado, para reproducir la imágen de su 
pretendido huerto ha convertido en jardi
nes todos ios corredores y balcones de su 
casa, esto de plantar en tiestos patatas de 
dalia no le impide ocuparse, como se lo 
hubiera impedido su soñado huerto, en ser
vir á su patria, á costa de la salud de su 
cuerpo y la tranquilidad de su alma. Así 
figurará en el panteón histórico del país 
que más vale, un hombre que, según la 
frase del señor Martos, «vale más que su 
país.»

CÁNOVAS.
(De La Época.)

La historia de esta biografía es la siguiente: 
La condesa de Antilion tuvo, años hace, 

la feliz idea de formar un Album, curioso 
de tal manera, que no hay otro que á él 
pueda compararse. Llenaban sus hojas una 
série^ de retratos á pluma de celebridades 
españolas contemporáneas, hechos por otras 
celebridades; así Cánovas, v. gr., escribió la 
de 0‘Donnell, Cortina la de Arrazola, Castelar 
la de Campoamor...

Murió la condesa, y por vía de legado el 
Album fué entregado al autor de las Doloras 
para qué fuese biógrafo como había sido bio
grafiado, y puesto á elegir una personalidad 
ilustre y conspicua para trazar sus contornos, 
eligió la del presidente del Consejo de Mi
nistros, don Antonio Cánovas del Castillo.

Escribió, pues, Campoamor la biografía que, 
en un folletito lindamente impreso por el 
editor Luis Navarro, aparecerá en las libre
rías despues de publicado en La Época. Po
demos, por lo tanto, gracias á la amabilidad 
exquisita del insigne poeta, ofrecer á nues
tros lectores las primicias de un escrito tan 
original, chispeante y agudo como los que 
acostumbra á escribir Campoamor.

No necesitamos encarecer su mérito; baste 
decir que esta biografía es de las que se 
léen y de una vez, lo cual pocas veces su
cede con trabajos de esta índole: permíta
senos, empero, llamar la atención de los 
que lean, sobre el vigoroso ingenio con que 
Campoamor presenta en la picota y expone 
al ludibrio de la opinion pública á la caterva 
de envidiosos que pugnan por empequeñecer 
la gran figura de nuestro primer hombre de 
Estado, ■

Como estadista, digan lo que quieran sús 
émulos, todos esos favoritos de la fortuna, 
antiguos y modernos, cuyos nombres se 
suelen evocar para querer eclipsarle, com
parados con él, me parecen unos segun
dones, pero muy segundones, que solo han 
heredado alguna de las grandes cualidades 
de su ilustre primogénito.

Tiene, como las mugeres, la manía del
talento, 
gun las 
caseras, 
tontos y 
siempre

A los hombres no los divide, se- 
reglas de la moral y la economía 
en útiles y holgazanes, sino en 
discretos. Para juzgarlos les aplica 
el criterio del entimema de Res

cartes: «¿Piensan? luego son.»
En principios de gobierno es intransigente 

como todos los ideólogos, y cuando se sube 
al mirador de su desden, lo cual sucede á 
menudo, como mira desde tan alto, ve á todos 
los hombres pequeños, y los juzga mal, no 
por voluntad, sino por un error de pers
pectiva.

En cambio, los de abajo se empeñan en 
verle siempre encaramado en el Pico de Teide 
de su amor propio, y disminuyen su tamaño 
mirándole desde léjos, y cayendo voluntaria
mente, para vengarse de él, en otro engaño 
de óptica.

Este desacuerdo constante entre él y sus 
detractores le debe hacer pasar grandes tem
poradas de hambre y sed de justicia. Cuando 
la iniquidad se cierne sobre su cabeza, hay 
horas en que desconfía totalmente de la 
honradez del género humano. Se conoce que 
se olvida de aquel verso de Argensola:

¡Ciego! ¿es la tierra el centro de las almas?
Predicar y morir en paz es imposible.
¡Cómo! un propagandista de las ideas de 

órden tan militante como el señor Cánovas, 
¿pretendería acaso gobernar sin contradicto
res malignos? Los partidos políticos son como 
los salvajes, que hallan muy higiénico el 
comer carne cruda de misione ro mártir.

Si la opinion de los políticos patrioteros 
es injusta con él, en cambio el señor -Cá
novas debía ser más desdeñoso y ménos 
agresivo con ellos al devolverles sus male
volencias, aunque sean, como suelen ser, 
de tan mal ¿usto que rayan en ordinarieces.

VII
Orador: Su cualidad de orador es lo que 

le ha dado una reputación más universal. 
Y aquí es ocasión de decir que no es su 
incomparable elocuencia lo que muchos pen
sadores admiran más en él, porque ya se 
sabe que el punto más alto para mirar las 
cosas es la posteridad, y que no son los me
jores oradores los más dignos de ser aplau
didos, porque se puede ser un gran orador 
sin tener un gran talento.

Efectivamente, yo he oido á los princi
pales oradores de mi tiempo, y la mayor 
parte han dejado en mí una impresión pa
recida á la que nos dejan los cantos de 
ciertos pájaros que se escuchan al pasar por 
las orillas de un bosque.

En la elocuencia no es tan importante lo 
que se dice como ei momento y la manera 
de decirlo.

El orador y el actor suelen ser los héroes 
de una grande hora, pero no pueden ser 
los admirados de todas las horas.

La elocuencia y la mímica mueren con 
los actores.

Sacad á Demóstenes de la boca aquellas 
supuestas piedrecitas legendarias que se me
tía en ella para disimular su tartamudez; 
suprimid de las oraciones de Cicerón lo 
repensado y reescrito; quitad á Danton la 
arrogancia y á Mirabeau el descaro, y las , 
i'üiiuvM GUcidj U.Ó toúos viles Ufó basta- '
rian para formar la reputación del más ado
cenado de lo.s escritores.

Pero, en hn, es forzoso reconocer que hay 
elocuencias coa talento, una pasiva y sin 
réplica, como la del púlpito, y otra activa, 
como la contencioso-parlamentaria. Esta se
gunda es una esgrima intelectual de la cual 
el señor Cánovas siempre será uno de los 
profesores más consumados. El chiste cor
rosivo y la reticencia entrerrenglonada son 
en él golpes secretos que el contrario no 
puede ni prever ni parar. Parece que, como 
á Fausto en el duelo con Valentin, le ayuda 
un genio invisible que aparta la espada del 
contrario con objeto de que él pueda herir 
con acierto y sin peligro.

En su manera de discutir, empieza por 
crear con sus ideas generales una especie de 
círculo del infierno, y despues que ha ro
deado do llamas á sus contrarios, á un fuego 
más ó ménos lento, unas veces los frie y 
otras los cuece, aunque, como el maestro 
Dante, es más aficionado á freirlos que á 
cocerlos.

VIII
Filósofo: Como todos los hombres idea

listas condenados á ser prácticos, en vez de 
explicar lo sensible por lo inteligible, tiene 
que sacar lo inteligible de lo sensible á imi
tación del Angel de las Escuelas, y de este 
modo construye una teoría sobre cada hecho; 
y como no pueden existir dos hechos ente
ramente iguales, de aquí suele resultar que 
la teoría de la semana pasada no está del 
todo conforme con la doctrina de la semana 
presente.

De estas rompientes negras del cielo de 
luz de las ideas absolutas no tiene la culpa 
el señor Cánovas, sino el punto de partida 
de todos esos grandes menestrales que tra
bajan en la erección de las Torres de las 
Babilonias políticas y que consiste en co
menzar la ciencia por un expediente, método 
unlversalizado por Aristóteles, ese génio pe
destre que ha condenado al entendimiento 
humano á una cojera incurable al arrojar 
violentamente desde el cielo á la tierra al 
ícaro del platonismo.

Por efecto de su vasta inteligencia, él qui
siera resumir todos sus conocimientos en 
una síntesis suprema. Este es el único im
posible que el señor Cánovas persigue. Idea
lista por carácter, y positivista por oficio, á 
pesar suyo tiene que fundar sus construc
ciones espiritualistas en el fango de la 
realidad.

Para conseguir su objeto hubiera tenido 
que fundir lo ideal y lo real en un todo 
panteístico; pero su naturaleza, perfectamente 
artística, es refractaria á todos esos amasijos 
irrefundibles, confusos, indeterminados y 
bárbaros.

Poeta: Con permiso de ciertos criticadores

por inspiración casi todo lo que ignora.
Si es un encanto oirle hablar de lo que 

sabe, es más encantador todavía oirle dis
currir sobre lo que no entiende.

Su tendencia á lo tradicional le arrastra 
á arcaizar un poco su estilo literario; y yo 
creo que por su predilección á los clásicos, 
preferiría ser igual á Meló á parecerse á sí 
mismo.

Se ocupa mucho en estos momentos en 
resolver esos problemas que los políticos 
en su jerga llaman sociológicos, no sólo 
con la fé de un creyente, sino con la te
nacidad de un crédulo. Los escritores, como 
yo, que para juzgar estas pamplinas tenemos 
el buen humor de Horacio, le somos pro
fundamente antipáticos. Yo creo que esta 
ha sido la causa principal de que á mí 
me haya mirado siempre con escasísima 
buena voluntad.

En los nuevos estudios que acaba de pu
blicar hay una excelente Memoria, leída en 
el Ateneo, en la cual resucita los méritos 
de españoles amigos y adversarios suyos, que 
aunque hace poco que han muerto, parece 
que su recuerdo ya se había borrado de la 
memoria de los hombres.

En esos estudios se halla también su fa
moso libro de El solitario y su tiempo^ 
en el cual, agrandando desmesuradamente 
la silueta literaria de su tio y bienhechor 
el Sr. D. Serafin Estévauez Calderón, lo 
ha convertido en el centro de un sistema 
planetario, haciendo girar á su alrededor to
dos los acontecimientos políticos y literarios 
de la época moderna.

El título de este libro tiene el defecto de 
_ impedir el uso de otro título mucho más 

exacto y comprensivo que se escribirá en 
el porvenir: Oánovas y su tiempo.

La Memoria y el libro, además de sus con
diciones literarias, tienen el mérito superior 
de sor honradas acciones.

Xí
Los que le tratan íntimamente dicen que 

el Sr. Cánovas es un murmurador á la ma
nera de Tácito. Esto no es cierto, porque 
el tizón de ios Emperadores era una mala 
lengua sin gracia, y la conversación fami
liar del Sr. Cánovas es tan chispeante de 
luz que, sin malevolencia alguna y sólo por 
sobra de ingenio, muestra á los que le es
cuchan los lunares más inesperados de sus 
amigas y las pecas ménos visibles de sus 
amigos.

Y repito que todo esto lo hace con la 
inconsciente vivacidad de un niño terrible 
(por supuesto, hablo en metáfora), pues los 
mismos que hemos sido en varias ocasiones 
apedreados por el granizo de sus tempes
tades de verano, tenemos que confesar que 
hay en él una cosa más grande que su 
cabeza, y es su corazón. Hasta cuando se 
halla más henchido de resentimientos, se 
venga solo con frases aceradas que suelen 
desollar vivos á sus adversarios, pero nunca 
se venga con hechos que puedan cercenar 
en lo más mínimo, ni el bienestar de su 
vida, ni la integridad de su fortuna.

XII
Gomo buen artista, jamás se ha permi

tido más lujo que el de tener, como cual
quier rentista mediocre, buena cama y sillas 
cómodas.

Este hombre, que para el vulgo de los 
políticos pasa por un ambicioso insaciable 
y que no cabe en ninguno de esos trapos 
bordados de oro que simbolizan las cate
gorías de las grandezas humanas, estoy se
guro do que viviría contento y orgulloso 
dentro del manteo, de ese antiguo uni
forme universitario que se llamaba ía ca,pn 
del estudiante.

¿Dónde está la ambición de un hombre 
que tiene como única y la mayor recom
pensa de todos sus servicios la fotografía 
de una familia augusta, con una dedicato
ria que dice: «Al eminente hombre de Es
tado don Antonio Cánovas del Castillo, una 
familia española agradecida?»

Despues de preparar la restauración de 
D. Alfonso XII, de la cual fué la idea.
mientras que los señores Romero Robledo
y Ayala representaban el sentimiento y la 
acción, el señor Cánovas
temente recompensado con

se cree suficien
poseer una cartu

lina, que es para él lo que fué para Jason la 
conquista del vellocino de oro.

que no saben que se pueden sacar de las 
rimas del señor Cánovas más verso.s de poeta 
que de todas las obras de muchos ingenios 
que ellos juzgan de primer órden, diré que 
el señor Canovas del Castillo para lo que 
princi pálmente había nacido es para ser un 
hijo de las m isas. Varias de sus
conmosiciones puedan nvaiiz^r, por su sen- 
cilu z y naturandad, co i las más escogidas 
de algunos de nuestros místicos. Si la ba
lumba de los negocios públicos no le hu
biera ocuçado el tiempo, así como ha dado 
carácter científico á la gobernación del Es-

XIII
Guando los hombres políticos no son un 

principio, no son nada; y él, no sólo es un 
principio porque ha formulado el dogma del 
partido conservador, sino que además lo ha 
reglamentado imponiéndole la disciplina.

Hay hombres-leyes que siempre son los 
directores de la opinion, y nunca sus lacayos.

Despreciador en idea de las opiniones de 
escalera abajo, tiene una invencible repug
nancia á respirar el aura de las capas infe
riores de la atmósfera social, porque sin duda 
cree, como mi humilde persona, que en 
política no se puede ser demasiado popular 
sin adolecer de un poco de najeza.

La fé púnica de sus émulos se empeña en 
hacer creer que la virilidad intelectual del 
señor Cánovas está en decadencia. ¡Ah, car* 
taginesesi Precisamente desde que ha entrado
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en la edad madura es cuando siente con más 
vivacidad y piensa con más ingenio. Ignoran 
estos malos psicólogos que las mejores cosas 
en la vida siempre las hacemos en la se
gunda mitad del camino do la muerte.

Gomo todos los hombres excepcionales, 
tiene la gloria de que la envidia, disfrazada 
de rivalidad, le siga como si fuese su sombra. 
Y eso ¿qué importa? La vida sin ciertas mor
tificaciones sería una vegetación insulsa.

Guando los que ignoran que para el se
ñor Gánovas las posiciones no son una va
nidad, sino una carga, y le juzgan dichoso 
con la fama que desprecia y el poder que 
de nada le sirve, yo sé, sin que él me 
lo haya dicho, que en el fondo de su re
tiro vive diciendo como Severo:—«Yo fui 
todo, y todo es nada.»

4

Gampoamor.

libertades y tiranías.
AL Señor don rafael alvarez sereix, etcé

tera, EN MADRID.

Mi querido señor y amigo: Gon mucho 
gusto y satisfacción leí en la Revista Con
temporánea del 16 de febrero de 1884 la 
carta con que V. me favorece, y en la cual 
copia tres Bandos del siglo XVHI referentes 
á pirotecnia, gastronomía é indumentaria.

Despues de agradecer, como debo, la me
moria y la cosa, diré que tanto la órden 
que V. cita sobre polvoristas, como la cé
dula de Gárlos III de 1771, no hacen á mi 
juicio más que confirmar los autos acorda
dos del siglo XVI, insertos en el libro se
gundo de la Nueva Recopilación, que pro
híben «fabricar, vender y disparar cohetes, 
«á no ser en las fiestas Reales que se man- 
»dasen celebrar por los señores Reyes,» fun
dándose la disposición en los muchos in
cendios y perjuicios que los fuegos artifi
ciales habían ocasionado.

La venta de tostones y comestibles du
rante los dias y procesiones de Semana 
Santa, ocupó con frecuencia á las autori
dades civiles y eclesiásticas de ios siglos pa
sados, para excusar sin duda los males que 
deploró un poeta de aquella época diciendo 
que

El escándalo ha llegado 
En España á tal aumento. 
Que en banquete descarado 
Se convierte el monumento 
De Gristo sacramentado.

Para cuestiones de indumentaria debía us
ted recurrir á mi sábio y erudito amigo el 
célebre archivista de Barcelona don Joseph 
Puiggari, maestro consumado en este linaje 
de asuntos. La órden de 1760 que V. co
pia relativa á la prohibición de gorros, co
fas, monteras y chambergos, confirma que 
antes del mandato de Esquilache, se ha
bía pretendido, como sabemos, la reforma 
del traje español, no solamente en Madrid, 
sino también en las provincias. El obispo 
de Gádiz, don fray Thomas del Valle, en 
su edicto del 17 de febrero de 1760; 
dice «que no puede sufrir por más tiempo 
«los gravísimos abusos que se han intro- 
«ducído por vecinos de Gádiz y sus con- 
«tornos, en puntos sumamente nocivos^y 
«perjudiciales al honor de Dios y á su di- 
«víno culto, cuales son las entradas liber-

»los sombreros forrados de tafetán, como 
»los está prevenido por sus superiores; á 
»los que andan con Sotana y Manteo si 
»traen sus Sombreros de tres picos, y á 
»Ios demás seglares si viniesen con el 
i^Sombrero de tres picos... Y en el caso 
»de que alguno haga resistencia en el re- 
»cinto de mi jurisdicción, se le arrestará 
»en la Gárcel de este Real Edificio, dán- 
»dome despues cuenta para su condigna 
» providencia.»

En carteles de la plaza de toros de Ma
drid correspondientes á 1778, se consigna 
que «en conveniencia de los que ocuparon 
»los asientos de Sol, permite el Gobierno, 
»que durante aquel asiento, pueda tenerse 
»caida una ala del sombrero, á fin de conse- 
«guir con su sombra el alivio de aquella 
»incomodidad, pero no en los demás pa
rajes sombríos.» Por último, uno de los ca
pítulos del auto de buen Gobierno de Se
villa, en 1783, manda «que ninguna per- 
»sona de cualquier clase, calidad y condición 
»que sea, traiga de dia ni de noche Montera 
>)calada ni de otra hechura, bajo la pena 
»de seis ducados de vellón por la primera 
«vez, y doble por la segunda á toda per- 
«sona distinguida; y al que no lo fuere 
xdiez dias de Gárcel y cuatro ducados de 
multa. «

Tare i larga y enojosa sería la de apuntar, 
aún cuando fuese de un modo ligero, las 
leyes, libros, discursos, memorias y sermones 
en que se ha tratado de indumentaria, pero 
con la ventaja de que pocos estudios mues
tran más á las claras que éste las costumbres, 
manías, debilidades y extravagancias de la 
humanidad. Las órdenes tiránicas de la moda 
en el vestir, han acorralado y vencido siem
pre á los mandatos y consejos de los supe
riores, á los preceptos de la comodidad y á las 
reglas de la higiene. Las variaciones más 
ó ménos radicales del traje, llegan y se im
ponen. Y como los vestidos son una conse
cuencia lógica de las creencias y estado social 
de cada época, por eso, sin duda, los gobernan
tes del siglo XIX han cedido el timon de la 
moda á los sastres y modistas, resérvandose 
tan solo el derecho de cambiar de forma ó 
color, y de adornar, ya con solapas y es
trellas, ya con bordados y plumas, los uni
formes civiles y militares; alteraciones que 
si unas veces se ajustan á reglas de lógica 
y de justicia, otras obedecen quizás á los 
deseos del opulento cordonero ó del pode
roso fabricante de paños.

Al repasar hoy las órdenes que prohibían 
echar forros nuevos á la ropa vieja, ó que 
mandaban poner hácia arriba y cortadas al

para entregarse á/ la distracción favorita de 
San Humberto, casi no tuvieron tiempo más 
que para dar á Morfeo un ligero abrazo, 
despidiéndose á las seis de sus agradables 
caricias.

El pasaje del vaporcito Bulacan á quien 
tocaba^ en turno visitar hoy ios pueblecitos 
de Biñan, Galamba y Santa Gruz, no podia 
ser más abigarrado.

En la cámara se reunían varias señoras, 
algunos artistas de la compañía de zarzuela, 
varios cazador^ armados hasta los dientes 
con provisione! ■ de boca y guerra para diez 
dias y un repdisto de entusiasmo á prueba 
de contrariedades y de accidentes impre
vistos. En los jpasillos agrupábanse las co
ristas de El bkrberillo y Las amazonas, 
sonrientes, ¿^sfechas. contentas de que se 
les ofrezca ocasión de cambiar de ho- 
rizontej y de^^nes y deseosas de ver nuevos 
públicos y gW^r la miel de nuevo aplauso.

Gompletabaí^l conjunto inarmónico pero 
lleno de animadas tintas, de este cuadro 
de á bordo, un contingente numeroso de da- 
lagas, en alguna de las cuales campeaba el 
distintivo de ta^l cual beaterío, industriales, 
estudiantes en vacaciones, mandaderos etc., 
con una verd^d^era balumba de tampipis, 
chucubites, cajas, balutanes de todos los 
tipos, formas .y tamaños, promontorios que 
oprimían, prenisaban y ponían en tormento 
á sus dueñosí y limitaban el tránsito fuera 
de la cámara algunos centímetros con este 
sistema obstruccionista.

Las primera® horas á bordo del Bulacan 
son de decaii^iento y de melancolía. Los 

 viajeros han „jrmido poco, han madrugado, 
tienen casi vacíos los estómagos y todas es
tis circunstancias influyen detestablemente  
en su'economy.

explicaciones que, atento y siempre «fe- 
rente, daba el capitán, señor Estival, 
la situación de los distintos pueblos, ncM- 
bre y particularidades de los montes, podilfc 
detener el hastío que á pasos de giganw 
avanzaba. W

Las profecías se cumplieron; pues si biem 
el Bulacan fondeó á poco despues de las cua-w 
tro y media, hasta las cinco no tomamos i 
tierra en la lengüeta artificial que sirve de 
desembarcadero.

de dichos adolescentes y á darles una edu
cación esmerada, como lo demostraron éstos 
en el reto á que me refiero; y por con
secuencia, el Sr. Gobernador, así como el 
Citado P. Superior, quedaron muy satisfechos, 
dándole por ello al referido maestro los más 
sinceros plácemes y á los niños los consejos 
adecuados á su edad.

El mismo resultado han obtenido los exá
menes de las niñas, sobresaliéndo éstas en 
la parte de labor.

El sol 
presenta 
desde la td 
pitan, el bei 
momento se 
riberas del 
retuerce en 
tre verjeles, 
tan pintore 
tensiones ase 
vigilar el p?

En Sant 
tantes el ’ 
sicos y por¿ 
al rio se vi

uestra compasivo y solo se 
valos, permitiendo admirar 

, donde vela diligente el ca-
0 panorama que á cada 
bre. ¡Son deliciosas estas 
cuyo cáuce tranquilo se 

sas curvas y serpea en- 
ultan apenas ó no ocul- 
zas ó edificios de pre- 

'con curiosidad como para 
le las embarcaciones.
la se detuvo breves instan-

para recoger algunos mú
de las calzadas paralelas 

cruzar en actitud respetuosa 
á un compacto grupo de indígenas. Acom
pañaban á ún sacerdote que era conducido 
en silla de naano para administrar el viá-

»tinas de los hombres en las iglesias con 
»el irregular traje de Redecillas de colores, 
birretes calados hasta ios ojos, Batas bas- 
«tantemente largas, descubiertas por fuera 
»de las Capas, ó bien sea recogidas debajo 
))de ellas,' añadiendo también varios per- \ 
«files á esta indecencia en las Cañas lar-' ’ 
yygas de que usan yendo en Chupas, tanto 
»á el paseo en los lugares de su recrea- 
»cion, como á el templo, no pudiéndose 
«tolerar tan detestables pésimos abusos, 
«cuya práctica llega á tocar la última línea 
«de la torpeza...» y por lo tanto manda 
«que no vuelvan á verse de hoy en ade- 
«lante dentro de la casa del Señor irrisio- 
«nes semejantes de Gorros, Batas, Cañas^ 
«ni otras cualesquiera invenciones y malos 
«modos de estar en ella.«

Por la redacción de este edicto, cuya copia 
impresa y autorizada tengo á la vista, se 
nota cuanto exasperó la bilis del obispo 
gaditano el asunto que hoy nos parece tri
vial, de los Gorros, Batas y Gañas, juzgán
dolo como gravísimo, detestable, pésimo 
é indecente abuso, sumamente perjudicial 
al honor de Dios y á su divino culto, 
y que llega á tocar la última línea de
torpeza... No calculo en qué diccionario 
hallara el prelado frases más horri pilati vas, 
para anatematizar alguna verdadera herejía 
ó escandalosa profanación que hubiese ocur
rido en su diócesis.

Pasando por alto los conocidos sucesos 
de 1766, que tanto molestaron al Rey Gárlos 
III, y el texto de las disposiciones referen
tes á Capas Sombreros dictadas en dicho 
año, hallo en el de 1767 un aviso tocante 
á los que fuesen á pasear al real sitio del 
Buen Retiro donde advierte «que no se dará 
«entrada sino á cuerpo descubierto, de ma- 
«nera que los hombres han de presentarse 
«peinados, sin Gorro, Red, Montera, ni cosa 
«que desdiga del traje decente que se usa; 
«por consecuencia en Casaca Chupa, sin 
yMaquetilla, Capa ni Gaban.»

El cardenal de Solís, Arzobispo de Se
villa, publica en 1770 un edicto prohibiendo 
«á todas y cualesquiera personas que visten 
«hábito largo de Sotana Manteo, el uso 
«de los Sombreros Gachos ó Chambergos, 
«tanto de dia como de noche, y mandando 
«los traigan levantadas las alas á tres picos, 
«en la misma forma que lo llevan y usan 
«comunmente todos los que visten habito 
«corto ó popular, á excepción de los clérigos 
«constituidos en órden sacro, que deberán 
«traerle levantadas las dos alas de los cos- 
«tados y con forro de Tafetán negro engo- 
»mado, con cuya distinción se les tendrá 
«y guardará el respeto debido á su sagrado 
»carácter.«

Don Vicente Garrasco de la Torre, super
intendente de la Real Fabrica de Tabacos, 
en dicha metrópoli andaluza, manda en el 
expresado año de 1770, que «todos los de- 
«pendientes de plana mayor de dicha Fá- 
«brica, han de usar, sin dispensación ni 
«pretexto alguno, del traje de Peluca ó 
nPelo propio. Sombrero de tres picos y 
yyCapa corta ó Rondigot, con cuyo traje 
«solo podrán entrar en las fábricas y pre- 
» sentarse en paseos públicos, sin servirse 
«por ninguna de las maneras, fuera de sus 
«ca.sas, del indecente uso de Capa larga

Sombrero redondo, aunque sea de noche, 
«pues deberán usar el de tres picos, pena 
«de ser suspensos de sus empleos.» En 
cuanto á los sujetos de distinción que ven
gan á las fábricas, con motivo de verlas, 
«sólo lo permitirá la gu^’.rdia que está en- 
«frente, á los señores Sacerdotes, si traen

pelo las labores de la tela; las que disponían 
que entre padres é hijos se escribiesen tales 
y cuales cumplimientos en las partas fami
liares, ó que se impusieran diez años de 
presidio en Africa á ios que «usasen ó hi- 
«ciesen rapó ó tabaco raspado ó rallado de 
«cigarros de los reales estancos, ó de cua- 
«lesquiera otra hoja comprada en ellos, aun- 
«que se distinguiese claramente del rapó de 
«Francia ó del groso florentin;» al leer, re
pito, estos ó parecidos mandatos nos condo
lemos instintivamente de la escasa libertad 
que disfrutaron nuestros abuelos. Y en cambio, 
quizá ellos se condoliesen de nosotros al ver 
que no podíamos fundar un mayorazgo, que 
necesitábamos veinte licencias y aprobaciones 
para cambiar un balcon de la fachada, ó 
que nos prohibían ser enterrados junto al 
altar de la parroquia.

En esto de las libertades y de las tiranías 
existe su intríngulis, cuando de cerca se 
miran. Que si los antiguos déspotas promul- 

' gaban^leyes crueles, nadie pod^<x iiamuriío 
ignorante ni engañado al incurrir en respon
sabilidad, porque bastaba obedecer él precepto 
para vivir tranquilo. Pero cuando cierta mo
derna y ridicula chusma lanza á los aires el 
grito de ¡Viva la libertad! ó ¡Abajo la pena 
de muerte! ya se sabe por tristes experien
cias que lo que hacen es usurpar su oficio 
al verdugo, demoler ó incendiar monumentos, 
imprimir desvergüenzas, predicar sandeces 
con frases huecas y altisonantes; y llevarse,^ 
contra la voluntad de sus dueños, ios caballos, 
doblones ó espadas que éstos creyeron ha
llarse en libertad de tener en sus cuadras, 
gavetas ó armerías.

Y si hoy nos contrista la suerte del que 
descoyuntaban amarrándole á cuatro caba
llos en encontradas direcciones, tal vez otros 
se aflijan de la pena moral, dolores y per
juicios del malaventurado a quien desean 
sacar el voto para elecciones un alcalde, 
un cacique, un acreedor y un dueño de 
tierras, tirando cada uno de ellos en sen
tidos tan opuestos, como lo son el Norte y 
el Sur, el Este y el Oeste. La verdadera 
libertad sería la de poder despojarse del 
relumbrante derecho de elector, en cuyo 
caso veríamos muchos incendios de votos, 
más verdaderos que el atribuido mentiro
samente al célebre Hernan Górtes.

Los juristas sabrán la razon de que pu- 
diendo el padre vender sus bienes, no ha 
de tener libertad de testar, y también es
tarán en el secreto de las causas de que 
el mozo de veinte años sea capas de con
traer matrimonio y dirigir casa, muger é 
hijos é incapaz de vender por sí una fin- 
quilla de mil pesetas, de lo cual podría de
ducirse que los hijos, la muger y la casa 
valen ménos de cuatro mil reales á los 
ojos de la ley.

Veo que al correr de la pluma me he 
metido en honduras y cosas que no debiera, 
y de las cuales se pretende deducir si soy 
partidario de los tiempos presentes ó de los 
pasados.—Ni de unos ni de otros, señor 
don Rafael.—En todos ellos hay bueno y 
malo, luz y sombra, rosas y espinas. Es de
voto del gran Montaigne, el sábio de los 
sabios y el lógico por excelencia, cuando dijo 
qW-il faut vivre du monde et s^en préva
loir tel qu^on le trouve, es devotísimo de 
V. y

tico á algún enfermo.
¡Son los contrastes de la vida que colocan 

siempre el dolor al lado de la satisfacción 
y de la felicidad!... Un hombre se moría y 
nosotros íbamos de fiesta... ¡Así es el mundo!

Más allá de Santa Ana, el Bulacan en
contró á un remolcador de la casa de In- 
chausti, que conducía un gánguil, destinado 
á tomar en Angono piedra para las obras 
del puerto.

El Bulacan pitó dos veces, como di
ciendo:—Buenos dias, amigo—y el remolcador 
contestó en el mismo tono acatarrado, con 
otros dos escapes, como respondiendo:

—Ahur, compañero, estoy á la disposición 
de V.

San Pedro Macati es notable desde hoy 
para una parte de los viajeros, porque la 
generosidad de losNemrods de á bordo, bien 
avituallados, ^como antes hemos dicho, les 
proporcionó un refrigerio que no figuraba 
en el progr ‘ a. Se trataba nada ménos que 
de unos- e: redados (no queremos desig- 

s alguno .^-extranjero) en 
que el jamon era más espeso que el pan, 
verdadero medio de hacer sólidas y con 
buena base estas construcciones bucólicas.

Santa Cruz 30 de diciembre.
Gran número de curiosos presenciaron 

ayer tarde el desembarque de la compañía 
de zarzuela, compuesta de sesenta y tantas 
personas, que entró en el pueblo formando 
largo cordon las carromatas que la con
ducían.

Admira la trasformacion que en breve 
tiempo ha experimentado la gallera, con
vertida en teatro, con su telón de boca, 
sus bastidores, sus palcos presidencial y de 
honor para las autoridades. La caña, el be
juco y la percalina, manejadas por perso
nas inteligentes, han improvisado un teatro 
provisional de pintoresco y alegre aspecto, 
con todos sus detalles más principales.

La compañía Cubero puede decir como 
el caracol: omnia mea mecum porto y se 
ha venido con cuanto atrezzo' era indispen
sable para la representación de las obras 
anunciadas.

Santa Cruz ofrecía ayer desde las prime
ras horas de la noche un golpe de vista 
animadísimo, siendo el teatro el centro á 
donde convergían todas las oleadas de la 
multitud, ávida de participar de un espec
táculo que presumía había de agradarle.

Este pueblo, trabajador y activo, quizá no 
responde, por sus edificios, á la importan
cia que debe revestir una capital de pro
vincia. La Gasa-Real es la única que llama 
la atención del viajero en primer término 
y ya hemos descrito otras veces la hermosa 
residencia del señor Alcalde mayor.

Volviendo á lo que era el acontecimiento 
culminante, á la función del teatro, ejecu
tóse ayer con toda exactitud el programa 
que habíamos anticipado, repTosentáudose 
Un par de lilas, Las Amazonas del Tormes, 
y ¡Pobre Gloria!

Galcúlase que no bajarían de dos mil las 
I personas que ocupaban el teatro, figurando 

entre ellas una gran parte del público más 
distinguido de Santa Gruz.

La sorpresa para los vecinos de Santa 
Gruz debió de ser tan grande como agra
dable, porque los aplausos se sucedieron con 
frecuencia y En las amazonas, sobre todo, 
mostraron los espectadores verdadero en
tusiasmo, pidiendo y alcanzando la repeti
ción de varios números de esa linda zarzuela.

El teatro para que nada falte, tiene su 
café bien provisto, y en que anoche se 
servían sorbetes al que los deseaba.

Hoy y mañana se repiten los funciones 
y aún parece que la compañía prolongará 
su permanencia en ésta por más tiempo del 
que en un principio pensaba.

Los expedicionariqs de Manila que se 
hallan en ésta pará pasar unos días de 
asueto y que son ésplóndidamente obse
quiados por sus amigos de Santa Gruz, dis
ponen giras á Jala-jala, á Pagsanjan y á 
otros puntos y tieñen el propósito de ver, 
si es posible, cuanto de notable encierra 
esta hermosa proyincia.

Probablemente,’ hasía el año que viene no 
tendré el gusto fie escribir á Vds. mis nue
vas impresiones desde esta tierra clásica del 

*• aceita de coco.—X.

Debo advertir además, que estos exámenes 
, hicieron sin la preparación necesaria y 

pdí’ eso lo considero muy meritorio en vista 
dét?u resultado.

SI

di
Qtontinúen pues los citados maestros por 

esta misma senda, y no duden que merecerán 
la gi^itud del pueblo.»

Se h^n concedido cuatro meses de licencia 
por enfermo para la Península, á don Teo
doro HKhles y Vazquez, inspector segundo 
de Hacienda.

El número V de la interesante Revista 
Agustini^na que se publica en Valladolid 
publica losk^siguientes trabajos: ’

I. «Apuntes sobre el barómetro,» por el 
P. Fr. Angel Rodríguez (conclusion.)

II. «Tres opúsculos castellanos de Santo 
Tomás de Vfllanueva.»^—I. Modo breve de 
servir á Nuestro Señor.

III. «Additamenta ad Grusenii Augusti- 
niauum Monasticon,» por el P. M. Fr. José 
Lanteri (continuación.)

IV. «El Misticismo ortodoxo en sus re
laciones con la Filosofía,» por el P. Fr. Mar
celino Gutierrez (continuación.)

V. «MS. Inéditos relativos á Santa Te
resa de Jesús,» recogidos por don Francisco 
Herrero Bayona.

VI. «Catálogo de escritores Agustinos es
pañoles, portugueses y americanos,» por el 
P. Fr. B. M. (continuación.)

VH. «Resoluciones y Decretos de las Sa
gradas Congregaciones de Roma.»

VIH. «Revista científica.»—El gran pro
blema de la dirección de los globos.—Llu
via artificial.—Nueva sustancia inflamable.— 
Acumulador de zinc.—Variedades científicas.

IX. «Crónica Agustiniana.»—El Centena
rio.—Roma.—Fiesta de Nuestra Señora del 
Parto en San Agustín de Roma.—Umbría.— 
Los Agustinos en Malta.—Valencia de don 
Juan.

X. «Crónica Universal.» — Roma.—Ex
tranjero.—España.—Local.

XI. «Observaciones Meteorológicas he
chas en los Colegios de Agustinos de Va
lladolid y La Vid en el mes de Octubre.»

A propuesta de la Intendencia general de 
Hacienda, ha sido rehabilitado provisional
mente por la Superioridad en el haber de 
trescientos pesos anuales que venía disfru
tando doña Francisca Jimenez, como huérfana 
de don Antonio, interventor que fué de los 
Almacenes generales de Estancadas.

La Superior Autoridad de las Islas, ha 
concedido á doña Dolores Acedo y López 
viuda de don José Vázquez Bravo, oficial 
tercero que fué de la Secretaría del Go
bierno general de estas Islas, abono de pa
saje de regreso á la Península por cuenta 
del Estado y ración y media de armada á 
sus tres hijos.
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L. B. L. M.
El Doctor Tsebussem.

Huerta de Cigarra (Medina Sidonia.)

aî^ôKTxaA.
DESDE LA LAGUNA.

Santa Cruz 29 de diciembre.
Apenas extinguidas las últimas carcajadas 

producidas por la función de Inocentes, ape
nas borrada en los labios la huella de tantas 
sonrisas, empezó la compañía del Filipino 
sus preparativos de excursion á este pinto
resco pueblo.

Como la función del domingo terminó á 
hora avanzada, los que se proponían em
prender este viaje, ya por especulación ar
tística, ya por puro placer de touristas, ya

¡Qué excelente compás de espera para el 
almuerzo!...

La marcha ordinaria del Bulacan es de 
cuatro millas, porque la corriente contraria 
es violenta y retarda nuestro avance. Gua
dalupe desfila á nuestra vista, con su con
vento é iglesia restaurados y con las ruinas 
del Santuario de San Nicolás y pasamos 
sin dificultad por Malapatma-bato, dicha de 
que no se disfruta más que de agosto á I 
marzo. Antes había en lo que se conoce 
con la vuelta de butin, en la isla de Santa 
Rosa, una draga que tenia la misión de 
franquear el paso. Esa draga ya no presta— 
ignoramos por qué razon,--este meritorio 
servicio. En aquella peligrosa vuelta hay 
sumergido un pono de caña, donde el agua 
se arremolina, ejerciendo gran atracción so
bre el vapor que logra evadirse, gracias á 
la pericia del capitán, del peligro que in
sidiosamente le convida.

Es triste que la administración nada haga 
para dejar expedita la circulación fluvial 
y que todo tenga que deberse ai esfuerzo 
privado de los capitanes que no disponen 
de recursos activos y poderosos para rea
lizar esta empresa. El fondo del rio en 
esta época, y en el paso enrevesado de 
que hablamos es de unos siete piés.

Guando desembocó el Bulacan en la La
guna las señoras cambiaron de color.

Había comenzafio el vapor á balancearse 
sobre un mar ligeramente rizado por la brisa.

—No tiene nada de particular.—Decía un 
comerciante.—A fin de año empiezan siem
pre ios balances.

La cosa no fuó á mayores y sin embargo, 
se registraron algunos casos de mareo, aun
que se supone que no eran producidos por 
las olas.

El aspecto de la gran masa de agua, en 
la que se reflejaba un cielo tranquilo, no 
podía ser más encantador. A lo lójos la 
silueta de montes de caprichosas formas y 
pequeñas islas, rebosando verdura.

El Isabel II se cruzó con el Bulacan, 
también pasó cerca de este último el Binan, 
procedente del puerto de su nombre y con 
rumbo á Manila.

A las diez y media los pasajeros de cá
mara almuerzan con un apetito para el cual 
todos los alimentos ascienden á la categoría 
de manjares exquisitos. El almuerzo era 
bueno, con lo que dicho se está que fué 
devorado en medio de los trasportes gas
tronómicos más entusiastas.

Despues... ¡oh! despues el pasaje dormi
taba bajo dos pesadumbres inmensas; la del 
almuerzo y la del calor que empezó á sen
tirse entóneos con inusitada intensidad.

No hicimos escala en Caiamba; tocamos 
tan sólo en Bman, recogiendo algún pasaje 
y aminorada la carrera de nuestro buque 
por contrario viento, causó verdadero pánico 
la noticia de que no llegaríamos á Santa 
Gruz hasta las cinco de la tarde.

En nueve horas de vapor, estrechados 
por doquiera, caldeados por una alta tem
peratura, no hay recursos que basten á man
tener el buen humor y solo la contempla
ción do los paisajes (¡ue se sucedían y las

En vista de la consulta formulada por la 
Intendencia general de Hacienda, con mo
tivo de las dudas que ha suscitado á la Or
denación general delegada de Pagos el Real 
decreto de 15 de octubre último, y reglas 
dictadas sobre ingreso y ascenso en las car
reras de la Administración general del Es
tado en las provincias de Ultramar, aquellas 
se han contraído á los puntos siguientes:

I.** Si los particulares, cesantes ó jubi- 
bilados nombrados por el Gobernador ge
neral para servir interinamente las plazas 
vacantes definitiva ó accidentalmente, con 
arreglo á las disposiciones que en la ac
tualidad se hallan en vigor, podrán con
tinuar en sus puestos y cobrar sus haberes 
despues de l.“ de enero próximo, en que em
pieza á surtir sus efectos el Real decreto de^2 
de octubre último que establece en general, 
y salvo algunas excepciones, la sustitución 
reglamentaria, como único medio de pro
vision de dichas vacantes. 2.“ Qué jefa
turas de dependencias puede conferir el 
Gobierno general, en comisión, según él 
párrafo 2.” de la regla 9." de las dictadas 
en 2 del propio mes de octubre último. 
3.® Si los sustitutos á que se refiere el 
mismo párrafo de la citada regla son aque
llos funcionarios debidamente caracterizados 
á quienes el Gobierno general confíe, en 
comisión, la jefatura de alguna dependencia, 
ó comprende también á cuantos por susti- 
tucion_ reglamentaria están llamados á de
sempeñar un cargo vacante, superior al suyo. 
4.® Que debe entenderse para dicho efecto 
por empleados debidamente caracterizados 
y 5.® y última si las resoluciones provisio
nales que el Gobierno general dicte en los 
casos üudosos que se sometan á su auto
ridad, absuelven de responsabilidad en su 
caso á los que ordenen é intervengan los 
pagos. __________

Dice un periódico científico, que las hojas 
y tallos de tomate, bien hervidos producen 
un líquido que es mortal para toda clase 
de insectos que atacan á las plantas, basta 
regar y rociar con este líquido, cuando 
está enteramente frió, las plantas atacadas 
por cualquier insecto, rara vez resisten dos 
operaciones. Se dice que no perjudica en 
nada á las plantas, y su olor auyenta á 
los insectos que están cerca.

Hemos sido favorecidos con una Estadis* 
tica de las fincas urbanas enclavadas en 
el 2." distrito de Binondo, y llevada á cabo 
por aquella Junta local de Estadística.

Según dicha estadística, hay en aquel dis
trito 306 fincas,' de las cuales 13 contienen 
65 posesiones.

Es un trabajo muy curioso y que revela 
el esmero con que ha cumplido su misión, 
la junta que lo ha llevado á cabo.

La Aduana de Manila, publica en la Gaceta 
de ayer el estado del movimiento mercantil 
habido en el mes de noviembre último, de 
los artículos sujetos al pago de derechos de 
exportación en el citado mes.

Dicho documento 
súmen:

Abacá rama . . . 
Idem obrado. . . 
Añil tintarron . . 
Azúcar. . . . . 
Cafó........................  
Maderas tintóreas . 
Tabaco elaborado . 
Idem rama . . .

Totales .

ofrece el siguiente re

valores. Derechos.

$ 564,599 $9,2i4‘07
»
»
»
» 
» 
» 
»

5,340
1,840

58,772
41,833

250
104,650

1,581

» 
» 
»
»
» 
» 
»

52‘24
27‘26 

1,232‘81 
695'60

4'81 
3,386'21 

245'24

S 778,8 55 S14,858‘24

Por decreto Superior se ha dispuesto que 
pase á informe del consejo de Administra
ción el expediente promovido por el R. Cura 
párroco del pueblo de Barás del distrito de
MoroDg, Fr. 
supresión de 
ser suficiente 
tidad que por 
anualmente.

Dionisio Martin, pidiendo la 
la citada parroquia, por no 
para su manutención, la can« 
estipendios produce la misma

Se han concedido dos meses de próíoga 
de embarque para la Península, al alférez 
procedente de la Academia de alumnos de 
estas Islas, don Maximino Galza de la Puerta, 
que se encuentra en situación de cuadro 
en la provincia de Abra.

Por decreto Superior, ha sido nombrada 
interinamente, jefe de negociado de segundo 
clase de la Contaduría general de Hacienda, 
don Angel Sanz y Borra.

Con fecha 22 del próximo pasado, nos 
dice un apreciable suscritor de Zamboanga:

«El dia 19 del actual, se procedió en las 
Escuelas públicas de esta villa á los exá
menes de niños de ambos sexos, presididos 
por el Sr. Gobernador P. y M, del distrito 
y R. P. Superior de las Misiones de esta 
Isla de Mindanao, habiendo asistido también 
á dichos actos algunos padres ó tutores de 
aquellos, los que han tenido ocasión de 
poder apreciar ios méritos y circunstancias 
que concurren en el maestro don Sinforoso 
Fermin, quien sin descanso y con verda
dero interés se ha dedicado á la instrucción

Ha sido rehabilitada provisionalmente en el 
percibo del haber que le corresponde doña 
FranciscaGabezas y Ramos, viuda del teniente 
de navio don Emilio Groquer y López.

Ha sido destinado al regimiento de Joló 
núm. 6, el sargento primero Tomás Reales, 
del cuadro eventual de reemplazo.

El señor don Bonifacio Gabañas, nos 
ruega hagamos público, que desea á todas las 
personas de su amistad, buena entrada de año 
y muchas felicidades en el trascurso de él.

Ha pasado á situación de cuadro, por mo
tivos de salud, el sargento primero del re
gimiento de Joló núm. 6, Manuel Rodriguez.

En la madrugada del dia 28 del mes úl
timo, varios desconocidos provistos de ar
mas blancas, robaron de un corral, sito en la 
jurisdicción del pueblo de Muntinlupa y de 
la propiedad de Mariano Guardilao, varias 
cabezas de ganado.

Avisado del hecho, el pedáneo del pueblo, 
procedió en seguida á la instrucción de las 
oportunas diligencias y dispuso que salieran 
los cuadrilleros en persecución de los mah 
hechores.
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En la tercera semana del nies último, 
ingresaron en la Gaja de Depósitos de esta 
capital, 91,554 pesos 38 cénts. y habiéndose 
devuelto pesos 128,319'09 quedó una exis- ' 
tencia en caja para el mes siguiente de 
5.579,545 pesos 03 2í cénts.

En la mañana de hoy se reunirá el Exem- 
Ayuntamiento en la Sala capitular de ’ 
Gasas Gonsistoriales, y despues de oir^ 
misa del Espíritu Santo, procederá á la/" 
tacion de Alcaldes de primera y seg’‘^‘* 
elección para el presente año de 1885. -

Hecho el escrutinio, los señores nc'v“' 
dos para ambos cargos pasarán acomp® 
del Exemo. Sr. Gorregidor á saludar^ 
celentísimo señor Gobernador genera,'® 
Archipiélago.

En la Estación central de Telé^^®®’ 
hallaba detenido ayer, el despach<®^F* p ’ 
procedente de Taal y dirigido á 
driguez, Ermita Real 55.

El vapor Gravina, ha traif esta ca
pital procedentes de Balabac,!®’-’^®® 
iantes de la barca alemana/*®® Haners, 
que naufragó en la isla ¿fooucoran, en 
el mar de Mindoro, desde punto fue
ron en bote á Balabac, -corriendo una 
distancia de noventa y ochfJ^“^^®’

En la Estación telegrá^^ áe San Gabriel, 
se hallaban detenidos J®® despachos 
números 1041 y 1867,?.’^®®®^®’^^®® ® 
mero de llagan y d^§^^® chino José 
Sy-Guico, Santo Grist Y segundo de San 
Isidro y dirigido ? chino Vy-Ghengeo, 
Sacristía, Binondo.

Las aprehensionc hechas anteayer por las 
subdivisiones de > Guardia civil veterana, 
fueron las siguieir^s:

Por estar man/ádos capturar . 
Por infracciop^^ bandos 
Por riña y escándalo 
Por robo. ' • • • • • 
Y por ser deudores de sus contribu- 

cioneí personales .

Total.

2
3
8

7

21

Ausente la compañía Gubero, que recoje 
á la sazoii lauros y provecho por la provin
cia de la Laguna, los asiduos concurrentes 
al teatro Filipino no veían medio de dis
traer la velada de año nuevo. A llenar este 
vacío ha venido un artista peninsular, dis
poniendo una función, cuyo anuncio puede 
verse en el lugar correspondiente.

El Filipino no se verá en la soledad esta 
noche.

En la Gaja de Ahorros y Monte de Piedad 
de esta capital, hubo durante la última se
mana el siguiente movimiento de caudales:

Sección del Monte de Piedad.
Se hicieron 316 empeños por va

lor de. . . . S 4.333‘ »
id. 555 rescates por va

lor de. . . . » 5.639‘44
Sección de la Caja de Ahorros.

Se hicieron 12 imposiciones por 
valor de.................................

Y se realizaron 4 id. por id. de .
$ 322‘ » 
» 480'57

El vapor Antonio Muñoz, que salió an-
teayer para Pasacao y escalas, lleva de 
pasajeros á don V. O bes, don P. Masot, 
don M. Martin, don J. Abraham y varios 
á proa.

En el Gravina, que llegó ayer mañana 
de Joló, Zamboanga y escalas, vinieron 
de pasajeros, don Julian Zaeza Saez, ca
pitán de ejército; don H. F. Meyerink; don 
H. Sehrsder, capitán de la barca alemana 
Joe Sauers, con sus pilotos don Y. Roth- 
gers; don O. Klippert y doce marineros; 
don Modesto Luexo; y varios á proa.

El vapor España, que salió ayer tarde 
para Gebú y escalas, lleva de pasajeros don 
Enrique Lachica, oficial quinto de Hacienda 
pública; don S. H. Valentine; don Leoncio 
Jaén; don Tomas Piquet, Fr. Félix Gencer- 
rado; don José Perez Pastor; don Manuel 
Aquino; y varios á proa.

El vapor Churruca, que salió ayer tarde 
para Iloilo y escalas, lleva de pasajeros á 
don Federico Gomez, señora y 3 hijas; don 
Pedro de los Santos; don José Hidalgo; don 
Gasto Yuste, señora ó hija; don Blas Perez; 
don José Borredá; don Vicente Gómez, ca- 

’pitan del núm. 5, con un alférez. 4 cabos
18 soldados; don Pedro Salazar; don Juan 
Alba, señora y 5 hijos; don Joaquin Vara 
de Rey, con un hijo; doña Basilia Otero; don 
Adolfo Iglesias, señora y un hijo; doña Brí
gida Monendez; doña Gristina Galderon; 
D. E. Schuck; y vanos á proa.

En el Rómulus, que salió ayer tarde para 
Cagayan y escalas, van de pasajeros don 
Fernando Serra y Tesi, médico; don Matías 
Arrieta, ídem, con su señora; don Valentin 
de Diego, jefedj Telégrafos; don Julian de 
Arce, médico; don Valeriano Paredes; don 
Miguel Llamvi; doña Natividad Gasanova; 
don Joaquín Luna, y vanos á proa.

El vapor Æolus, que salió ayer tarde para 
Albay y escalas, lleva de pasajeros á Fr. 
Luis García; don Elias Jornales; y varios 
á proa.

En el vapor Isla de Luzon, que sale hoy 
para la Península y escalas; van de pasa
jeros: don Gabriel Fernandez Ampón, don 

"'Enrique Escasi Aldecoa, don Juan Francisco 
Dionisio, don Ricardo Gil, don Ricardo Se
res Sigüenza y don Federico Michel Navarro, 
alféreces; don José Perez García, teniente, 
con su señora doña Concepcion Pastrana; 
don Rodrigo Manso de Zúuiga, teniente 
coronel, don Eugenio Leyva, capitán te
niente; don Eulogio Serra, idem de Arti
llería; don Carlos Garabantes, teniente; don 
José Palma y García, maestro de la maestranza, 
7 sargentos, 3 cabos, 1 corneta y 1 soldado; 
don Pedro Pineda y de Latorre, teniente de 
navio, con su señora doña María de los Do
lores Peñasco; don Eugenio Fernandez Val- 
des, segundo módico; don Gonzalo de Ace- 
vedo y Obregon, contador de navio de pri
mera; don José Beliami y Fernandez, te
niente de navio; don Mariano Perez y Mo
reno, id. id.; don Eduardo Fernandez Varela, 
contador de id.; don Juan de la Concha y 
Ramos, teniente de id.; don Antonio Santos 
Romero 2.” practicante; tres contramaestres, 
tres sargentos, dos cabos y cinco soldados; 
don Salvador Jon; don Miguel Estruch; don 
Alvaro López, con su señora doña María 
Espinosa; doña Carmen Alaejos de López, 
con 3 hijos; don José Fernandez Reurer; 
don Teodoro Robles, con su señora doña 
Catalina Iglesia; don Pedro Alvarez; don

.. L. Wiliamese, con su señora doña Catha< 
ina Fischeo y 1 criado.

JUICIO DSL AÑO.

Es costumbre, según dicen 
los papelotes antiguos 
que al efecto he revisado, 
no me acuerdo ya en qué archivo, 
saludar al año nuevo 
y hacer de él algún juicio, 
que si cierto no resu ta, 
salvos algunos distingos, 
dé consuelo á los mortales, 
que en este mundo vivimos, 
arrastrando la cadena 
que forja nuestro destino.

Ya que el año ochenta y cuatro, 
pasó al rincón del olvido 
y jóven y rozagante 
empieza el ochenta y cinco 
á subir por la pendiente 
de su escabroso camino, 
justo es que el gacetillero, 
creyéndose convertido 
en astrólogo ó en mago, 
que para el caso es lo mismo, 
os descubra de su horóscopo 
los misteriosos designios.

El año en que hemos entrado, 
será por lo que colijo 
fecundo en cosas muy buenas, 
y en sucesos nunca vistos.

Hará calor unas veces, 
otras veces, hará frió, 
y el sol saldrá si no llueve 
y está el horizonte limpio.

Bajarán ios alquileres, 
el pan, la leña y el vino, 
y solo los sueldos todos 
subirán al infinito 
de tal manera, que cobren 
casi el haber de un ministro, 
desde el pobre subalterno 
á los oficiales quintos.

De ios centros oficiales 
saldrán leyes á porrillo, 
para asegurar la dicha 
de estos hermosos dominios.

Las solteritas sin dote 
encontrarán un marido; 
los suegros serán tratables 
en vez de tercos y ariscos;

Vendrán compañías buenas 
al teatro Filipino, 
ya de ópera ó zarzuela 
ó de dramas terroríficos, 
y Navarro y su cuadrilla 
durante el ochenta y cinco 
no pondrán don Juan Tenorio, 
lo cual es dificilillo.

La electricidá en Manila, 
tenderá su red de hilos, 
y en vez de los reverberos 
de nauseabundos pabilos 
que dejan plazas y barrios 
en las tinieblas sumidos, 
tendremos un dia eterno, 
hermoso, claro, magnífico; 
en las calles no habrá baches, 
será una alfombra su piso, 
y para mayor progreso, 
de la etapa de este siglo, 
veremos, que cualquier dia 
á merced de los alíseos 
llega desde España un globo, 
para montar el servicio 
de trasportes por el aire 
como fin más expedito 
para llegar enseguida 
á un determinado sitio, 
ó para romperse un hueso, 
si se afloja algún tornillo, 
y baja el globo, cumpliendo 
las leyes del equilibrio.

Los tranvías y los trenes, 
cruzarán el laberinto 
de las calles de Manila, 
entre espantosos silbidos, 
y la inmunda carromata 
con otros muchos vehículos, 
quedarán arrinconados 
para gloria y beneficio, 
de las tristes alimañas 
que hoy viven con el martirio 
de trabajar sin zacate, 
cuya memoria han perdido.

Si la excelente, pintura 
que hago del ochenta y cinco, 
no logra satisfaceros, 
por ser poco lo que he dicho, 
haced otra á vuestro antojo 
con los colores más vivos, 
y siempre será, lectores, 
como todos..... Enjuicio.

DE GASA Y DE FUERA.

Eq 1544, Garlos V, vencedor en la ba-
talla de Mulberg, deseó que se creyera que 
el sol se había detenido para que él ter
minase por completo su victoria, y encon
tró aduladores que osaron consignar este 
hecho como testigos presenciales. Girculó 
pronto por Europa la noticia de este hecho 
fabuloso, y Enrique II, rey de Francia, in
terrogó sobre él, años después, al mismo 
duque de Alba, que tanto se había distin
guido en aquella batalla.

El duque de Alba contestó muy fria y 
hábilmente:

—No sé: yo estaba aquel dia tan ocupado 
de lo que pasaba sobre la tierra, que no 
presté ninguna atención á lo que ocurría 
en el cielo.

Tratábase de cierto médico mortífero, y 
decían dos amigos que el cielo le con
servaba:

—¿Y nuestro doctor P...?
—Gomo todos los años; está ejerciendo su 

facultad en los baños de R.
—Pero ya no puede tardar en volver; la 

estación ya está muy avanzada.
—Sí, no tardara; lo tendremos aquí en 

cuanto acabe con sus bañistas.

Haciendo la limpieza de un gabinete, un 
gallego se descuidó y una chispa de la 
chimenea prendió fuego en un cortinaje.

A las voces del gallego acudió otro criado 
de la casa, y cogiendo el pucheruelo en que 
se calentaba el agua para afeitarse el amo, 
fué á verterla sobre la llama.

— ¡NJ—le gritó el gallego. — ¡Con esa 
agua nol

—Pero ¿por qué?
—Porque no apagaría el fuego; está muy 

caliente.
* 

Ai * *

—¿Con que te quieres ir?—pregunta el aula 
á su criada.

—Hoy mismo, señora,

—¿Tan mal te tratamos?
—Yo de V. no tengo queja, pero ¡viven 

ustedes tan lejos del cuartel!...
* 

¥ ¥
Entre las originales economías que Fede

rico II introdujo en Prusia, figuraba la de 
no pagar á las tropas el dia 31 del mes.

Había así 7 dias al año en los que se 
decía que Cí ejército trabajaba para el rey 
de Prusia', siendo, sobre todo en Francia, 
proverbial la siguiente frase:

Treinta y uno de mes, miseria en Prusia.■if* *
Un gran derrochador, ya muy tronadq, 

quería hacerse todavía el rico para engañar 
á las gentes.

—Voy á dar carreras de caballos en mi 
posesión de Garabanchel,—anunció una vez 
en cierto círculo.

—No le crean Vds.—lijo uno que le es
cuchó.—Lo único que ese caballero puede 
dar, son carreras de acreedores en todas las 
calles de la capital.

* *
Presentóse un hombre en cierta casa donde 

hacía falta un criado.
—Vamos á ver,—le dijo la señora,—V. 

estará enterado de todo. ¿Sabe V. servir á 
la mesa... partir un pollo?

—En cuanto á eso de partir,—contestó el 
pretendiente,—no tenga la señora el menor 
cuidado. ¡Gómo que he servido dos años 
de mozo en la sala de disección del Hospital!

1.®
2.'=’ 

prosa,

5.®

Hospital de Caridad,í Rosario, rRep. Arg.} 
Señores Lanman g Kemp, P'ehreíO 2 de 1882.

Nueva York.
Muy Sres. míos.

La Zarzaparrilla de Bristol acaba de realizar una 
de aqueilíS curas sorpreuduites que hacen época eu 
los auaíes de la práctica médica.

Niotsio L. Santo, labrador, de cuarenta años, soli
citó ingresar en este Hospital de Candad, atacado 
de una afección sifilítica en su tercer período; habién
dolo avistado los mejores médicos durante tres años, 
y privado ya de recursos, venia regun su propia ex
presión, á dejar los huesos para que se les diera 
sepultura. Fué admitido, puedo decirse, in artículo 
mortis como á tanto otro dosgr-iCiado de los que lle
gan á las puertas de esta casa, agonizantes y auu à 
veces expiran antes de salvar sus muros. El sólo re
cordar éu estado, horroriza, repugna, era una masa 
inerte de materia que se morín; grandes y profundas 
úlceras cubrían todo su .cuerpe, poniendo en des
cubierto los huesos en algunas partes Su cara 
deforme era una inmensa ilagn en la que apenas 
se distinguían las cavidades de los ojos y de 
la boca. En este estado lo tom» en cura el emi
nente facultativo argentino Dr.?, ’pn Melilon del so
lar, médico en jefe de esto'^^'iablecinfiento, dán
dole como único tratamiento '45 Zarzaparrilla de 
Bristol, y recetándole una docena de botellas. A 
pesar de tener una fé absoluta en este especifico por 
haber presenciaio muchísimos otros casos en que 
triunfó siempre, debo confesarles francamente que 
en éste me parecía estéril y creía que fuese dinero 
gastado inútilmente.

La evidencia, espero, me convenció de mi error. 
Despues de las primeras tres botellas, disminuyó 
la fetidez; á las seis, sus llagas no supuraban 
tanto notándose en ellas la presencia de la mem
brana pirogénica, signo infalible de mejoría, seis 
botellas más las cubrieron de un tejido de cica- 
trizacoin completa y diez y ocho botellas comple
taron esta cura asombrosa renovando su torrente 
circulatorio y transformando este cadaver movible 
en un hombre robusto aunque muy desfigurado por 
las cicatrices. A los tres meses fijos de su entrada 
faé dado de alta, sano, bendiciendo la caridad hu
mana y con él asombro de todos los que presencia
ron su estado primitivo. Empleado de este estableci
miento no he querido dejar pasar desapercibido esto 
triunfo de la ciencia, que honra en alto grado al 
doctor Solar y à esta casa de ¡Caridad donde tántos 
y tantos infelices encuentran refugio y alivio á sus 
males.

Benjamin Day, 
Farmacéutico del Hospital.

Sr. Director del Diario de Manila.
Muy señor mió y de mi mayor conside

ración: Tengo el gusto i , remitir á V. una 
copia literal de la carta que con esta misma 
fecha dirijo al Sr. Director de El Porvenir 
de Visayas rogándole á V. se sirva inser
tarlo en el periódico que tan dignamente 
dirige, dándole por ello anticipadas gracias 
su más atento y s. s. q. b. s. m.—J. M.

Iloilo 25 de diciembre de 1881.

Sr. Director de El Porvenir de Visayas.
Muy señor mió y de mi mayor conside

ración: en el preámbulo que precede á mi 
carta inserta en el núm. XXXXVIII de su 
ilustrado periódico, correspondiente al Do
mingo 14 del actual, confesaba V. que en un 
principio /le ilusionaron algún tanto ios ra
zonamientos de otro ilustrado suscritor, en 
ios que casi le convenció que debía escri
birse la palabra Visayas con B.

Decía además que no se atrevía á deci
dir la contienda entablada ni á inclinarse 
de un|lado ni de otro.

Habiendo hecho esta confesión parecía lo 
natural que continuára V. escribiendo como 
siempre Visayas con V., como se escribe en 
todos ios libros (que no sean gramáticas y 
diccionarios para aprender Visaya), en todos 
los periódicos nacionales y extranjeros, en 
todas las guías y documentos oficiales, en
tiéndase bien, oficiales, y sin embargo, 
á los tres dias despues de hecha esta con
fesión, aparece cambiada la letra V por la 
B, en la palabra Visayas estampada en el 
título del periódico.

¿A qué se debe este cambio y esta de
cision de V.? ¿Ha rebatido por ventura el 

á quien V. se refiereilustrado suscritor
algún argumento de los aducidos en mi 
carta? ¿No se confiesa vencido ese ilustrado 
suscritor en el mero hecho de no atreverse á 
contestar á mi escrito? ¿No quedan en pió 
por consiguiente todas las razones y argu
mentos por mi aducidos para demostrar que 
la palabra Visayas está bien escrita con V 
en su periódico redactado en español, aun
que en el lenguaje de estas islas se escriba 
con B?

Siendo esto así, ¿por qué se ha decidido 
V. á escribir con B la citada palabra, ha
biéndola escrito ántes con V.? La verdad 
es que no comprendo á qué se debe ese cam
bio despues de la confesión hecha en el 
preámbulo que precedía á mi carta. Mucho 
respeto y mucha consideración debe V. tener 
á ese ilustrado suscritor cuando tan pronto 
se ha decidido á darle gusto, á pesar de no 
haberse atrevido á contestar á mi escrito, 
cuyos argumentos quedan en pió.

En el número XXXXIX de Él Porvenir de 
Visayas, correspondiente al miércoles 17 del 
actual, se inserta un suelto del periódico 
de Manila titulado El Oomercio (de un nú
mero publicado antes que mi carta) adu
ciendo las mismas, mismísimas razones que 
el ilustrado suscritor del periódico de Iloilo.

Excusado es decir que estas razones de 
El Comercio lo mismo que las de el ilustrado 
suscritor de El Porvenir de Visayas, pu
blicadas unas y otras antes que mi escrito 
inserto en el número de El Porvenir del 
domingo 14, quedan completamente rebtitidas 
por las razones expuestas en mi carta in
serta en la citada fecha.

El argumento Aquiles en que se funda 
el ilustrado suscritor de El Porv^ínir El

Comercio, es que en el lenguaje de estas • i 
Islas no existe la semi-vocal V, y por con
siguiente no puede escribirse con esta letra 
la palabra Visayas, que es propia de estas 
Islas. Ese argumento queda completamente 
desbaratado, como lo he demostrado en mi 
carta citada. |

Pero supongamos por un momento que 
este argumento es irrebatible, y que lo ' 
admiten todos los que tienen que escribir 
algo. ¿Cuáles serian las consecuencias nece
sarias de esta argumentación? Vamosá verlo.

En el lenguaje visaya, tagalo etc. no existe 
la letra jota (j;) por consiguiente, haciendo 
el mismo razonamiento anterior, no se debe 
escribir con j mayúscula la palabra Jaro, 
nombre de la ciudad de esta provincia, donde 
reside el Obispo de Panay, Negros y Sur 
de Mindanao.

Tampoco debe escribirse con j mayúscula 
la palabra Jauiuay, nombre de un pueblo 
muy importante de esta provincia. Lo mismo 
podríamos decir de otras muchísimas pala
bras visayas y tagalas que se escriben con 
j en libros, periódicos y documentos ofi
ciales redactados en español.

Los nombres própios Jaro y Janiuay se 
escriben en visaya Salong y Saniuay, y sin 
embargo nosotros por el uso, que es el ár
bitro, juez y norma del lenguaje, según 
Horacio, escribimos ahora en español como 
queda dicho, cambiando la S por la J. Ade
más con el vocablo Salong ocurre otra cosa 
muy natural, y es, que, así como los chinos 
(y algunos niños cuando empiezan á hablar) 
dicen compla, en lugar de compra, calo 
en lugar de caro, etc., porque no tienen r en 
su lengua ó pronunciación, y cambian, la ! 
r que es paladial fuerte por la l que es j 
paladial suave, así nosotros, vice-versa, cam
biamos la l de Salong, sustituyéndola por 
la r en la palabra Jaro, suprimiendo las 
letras ng finales, porque no se acomodan 
al mecanismo, pronunciación y escritura co
mún en español ó castellano. ¡

Ordinariamente todos los nombres própios 
que en los dialectos filipinos se escriban ¡ 
con h, en español se escriben con j para Î 
imitar la pronunciación de aquella letra por j 
los indios, que suelen aspirarla como ^los ! 
árabes y algunos andaluces. j

I Fundándonos en la etimología ú origen j 
de las palabras, que es el argumento Aquiles ’ 
de El Porvenir El Comercio, tendríamos ’ 
que escribir (y los citados periódicos deben i 
escribir desde hoy) la palabra Vizcaya, con i 
B; la palabra invierno, con h y con b, 
como se escribía no hace un siglo, hibierno; í 
y así sucesivamente, retrocediendo de siglo í 
en siglo para escribir todas las palabras t 
como se escribían en el siglo anterior res
pectivo, llegaríamos los españoles á escribir ¡ 
y hablar en latin, como escribieron y ha
blaron el poeta Marcial, natural de Galatayud

1 (Bilbilis), el retórico Quintiliano, natural de 
Galahorra (Galagurris), los hermanos Séneca, 
naturales de Górdoba (Gorduba), el agricultor 
Golumela, natural de Gádiz (Gades), etc., etc.

Estas serían las consecuencias de querer 
fundarse solo en la etimología ú origen de 
las palabras para escribirlas, y no hacer caso 
de la ortografía que ha establecido el uso, 
que es el árbitro, juez y norma del len
guaje, según dijo Horacio en su hermosa 
«Epístola ad Pisones.»

Ruego á V., señor Director, se sirva in
sertar estas líneas en el periódico que tan 
dignamente dirige, dándole por ello antici
padas gracias su más atento s. s. q. b. s. m.— 
Jacobo Montes.
ADICION A MI CARTA DE HOY 25 DE DICIEMBRE 
DIRIGIDA AL DIRECTOR DE «EL PORVENIR DE

VISAYAS.»

Postdata. Para que no se figuren algunas 
l personas que es muy violento cambiar la

S de Salong y Saniuay por la j en Jaro 
y Janiuay, me parece oportuno poner un 
ejemplo entre muchos que pudiera citar.

La palabra jabón en español viene de 
sapon (ó sapo, onis) en latín, y es equi
valente á savon en francés.

3 o
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viuda de Montojo.
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Ha fallecido en Madrid el dia 31 de 
octubre de 188i.

Sus hijos, hija política, nietos, biz
nietos, hermana, sobrinos y demás 
parientes, ruegan á sus amigos, se 
sirvan encomendar su alma á Dios.

Todas las misas que se celebren 
en la capilla de los RR. PP. Jesuítas 
el dia 2 de enero, serán aplicadas en 
sufragio de su alma.

TEATRO FILIPINO
Gran función p'ira eljuéves 1.* de enero dia 
de año nuevo, à beneficio del artista Peninsular 

señor FERNANDEZ MARTINEZ
Asistirá dicha noche la brillante banda del 

rdgimiento Peninsular de Artllleüa, tocando 
lo mejor de su repertorio.

I»ROa-RA]SÆ-A.,
1.® PARTE.

1.'

2.*
3.‘>

4?

5.’
6.’
7.»

8.”
9.*

10
11
12
13

Sinfonía «Mignon» deTomàs, por la 
banda.

La bonita zarzuela «Música Clasica».
B die Naciólal.

2.® PARTE.

Coro por veinte niños tiples en la zarzuela 
«Llamada y Tropa» con el beneficiado. 

Fanta la de la ópera «Fausto>“Ch. Gaunod 
Fantasía Morisca, d > Chapí. 
Baile.

3.® PARTE.

Canto de amor por La banda,—Almagro. 
jota coreada por los niños, de «Lbmada 

y Tropa.»
Marcha del Gran Tamorlán,—Nieto» 
«La Zambra» escena morisca,—Almagro* 
BaiD.
Pasodoble final,

Precioá de la localidad.
Palcos de seis asientos, 
ídem de cuatro. . . . 
Butacas...................
hntrada general. . .

pfo. 
» 
» 
»

4 » » 
3 50 » 
» 80 » 
» 25 »

TEATRO DE TONDO
GOMPAÑÍA FERNANDEZ, 

dirijida por el actor 
D. MAURICIO NAVARRO.

Función extraordinaria para el jueves í,* 
de enero, día de año nuevo, á las nueve de 

su noche.
PROUSAMA.

Sinfonía.
La preciosa comedia en un acto y en 

titulada:
E. H.

La zarzuela.
PARA UNA MODISTA UN SASTRE.

La bonita zarzuela;
LA calandria.

La aplaudida zarzuela:
Pascual bailón.

Precios de las localidades.
Palco..............................................3 peso».
Butaca.........................................4 reales.
Entrada general ..... 1 peseta.

Tranvia gratis, ida y vuelta.

Go mpañia naviera« CQ be 
A
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VAPOR LÜZOI^.

Saldrá para Aparri con escala 
en Caoayan, el Tines 5 del actual 
à las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje á cádase á
3 MíicLvod y Cotnp.

VAPOR SFRaNTSS.
Saldrá para Dagupan el viérnes 

2 de enero á las cuatro de la 
tarde.

Admite carga y pasaje.
1 á. Hidalgo.

«8 0^

DE WALTER BURTON
É HIJO.

Ilaya, n."" 2, Tondo.
Se vende una calesa ame

ricana, elegante,, fábrica 
nueva y un tilburí en muy 
buen estado.

Se admiten encargos de 
construcciones nuevas como 
son Vis-a-vis, Dax de va
rias formas, perezosas, vic- 

\ lorias, arañas, quiles, ca
lesas americanas etc. etc. y 
composturas en toda clase 
y forma de vehículos, con 
esmero, prontitud y bara
tura. i, 4,6,9 

íwiLLTÁw'piPEff 
(Í^COGNAC& BORDEAUX

(D 
38’^

o

rH p.

« sÇS S3

O—. flS ?

i* s►-J ®«
«y ü

0»

MANILA38

38

a p

TRADE MARK

UNICOS IMPORTADORES 
ira las ISLAS FILIPINAS 
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«mit “ PM* de la 
LIBRERÍA UNIVERSAL.
Agradecido al favor que el pú

blico viene dispensando á este es
tablecimiento en el poco tiempo 
que cuenta de vida, be dispuesto 
hacer una rebaja de 15 por 
ciento en los ramos de librería 
y estampería, desde e;ta fecha 
al 7 de enero próximo, como ob
sequio de Eascuas de Navidad, 
á todo el que haga de gasto en 
el mismo, desde un peso en ade
lante

21,28,2 PERDIGUERO.
Calle Real, núm 23, Manila.

Arx’oz de Saigon
«

o
corriente,

Venden 
Macleod y Comp,

O

cá §
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ALMANAQUE
DE LA

Librería Tagala
PARA 1835

8e vende á 6 cuartos: Librería 
del Oármen; Ciudad Condal; Taller 
de encuadernaciones, Carrieio, 21, 

5 (Q ñapo), Librería Tagala, Rosa
rio, 17, (Blaondo.) jO

COMPAÑÍA NAVIERA DE FILIPINAS.

De órden del señor presidente de esta 
compañía, se hace saber al público, que 
por acuerdo de la Junta general de accio
nistas celebrada en esta fecha, han que
dado nombrados definitivamente agentes de 
esta sociedad, los señores Macleod y 0.®

Manila 18 de diciembre de 1884.—El se
cretario, José Reyes. 5

Almanaque
DRDIIRIO DOOIll

PARA

1885.
Véndese á 6 ouartos en ésta Ímptónta.

Æi
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Àlmauaques de la Ilustración Española y ÀmericanV para 1885
Acaban de llegar poquísimos ejemplares y se venden á 4 reales 

su importe y franqueo en sellos.
los pedidos de provincias suplicamos se acompañe

Martillo
DE GENATO Y COMPAÑIA.

China amd Manila Steam Ship 
Company Limited.

VAPOR PIAMANTF- 
ge espera el sábado 3 de enero 

y será despachado para Hong-kong 
y Emuy, á la mayor brevedad.

Para carga y pasaje, acúdase a 
Peele, HubheU y Comp.,

A gentes.____________
“ pIrI'ilóilo.

El vapor Buiuau, saldrá directa
mente para dicho punto, el sá-
hado 3 de enero à las cuatro de 
la tarde.

Para carga y pasaje.
3 Macleod y Comp.

HMffWW»' lan’agffwmw—OTlUjlllH ■WIIIWWIII » «HWj'ggggg

Con la autorización prévia de la 
dirección de la sociedad de se
guros marítimos mútuos de Ma
nila, y por cuenta de quien cor
responda, venderemos en pública 
almoneda sin reserva, el bergan
tín-goleta español nombrado «Ma
ría Concepcion» que se encuentra 
naufragado en las costas de Ca- 
nimog de la provincia de Cama
rines Norte; como así mismo los 
pertrechos y demás enseres sal
vados que se hallan depositados 
en poder del teniente de la vi
sita de las Mercedes de la citada

EL PASALE DE LA PAZ Boiihi.'mÂNœ y c
ESCOLTA, 17.—MANILA.

XJltiffias Bovedad.es en tejidos y articulos para señora

GRAN TALLER DE CAMISERIA.
ESCOLTA 17, MANILA. SOBRINOS DE SALVADOR LOPEZ.

a

San
Yinos superiores de 

ñores Rivero Hermanos, marca

Gibriel, n.®
Jerez ó? las acreditadas bodegas de los se-

Compañía
Ó.6 las

MENSAJERIAS MARITIMAS

provincia.
Los inventarios pueden verse 

en nuestro establecimiento, Es
colta, núm. 30, donde tendrá lugar 
la almoneda, el dia 27 del en
trante enero, à las diez de su ma-
ñaña.

10: Renato y Comp.

El vapor NATAL, de 5000 to
neladas y 600 caballos de fuerza, 
saldrá de Hong-kong el 30 de 
Diciembre y de Singapore el 5 
de Enero.

Por el vapor-correo que saldrá de 
Manila el 28 de Diciembre en com
binación con esta misma mala 
francesa, los señores pasajeros al
canzarán en Singapore con anti
cipación dicho vapor.
De Manila à Marsella.
Por fletes y pasajes, acúdase á 

M. Henry.
Moraga, altos de Borri, Franco 

y C.® ;Q

Habiéndose ex- 
traviado un pagaré firmado por 
V. Witiangco y Wiquintiao, del 27 
de setiembre pasado por. pfs. 4000 
y endosado por el que suscribe, 
se suplica á la persona que lo 
haya encontrado se sirva dar aviso, 
calle General Solano, debiendo ad
vertir que se han dado los pasos 
necesarios para anularlo.

1 Andrés O. de Zarate.

MROS MSB®.
Se alquilan desde 12 reales uno, 

hasta de pfs. 40 de lujo.

desde pfs. 5 uno hasta de pfs. 40, 
con adornos plateados ó dora
dos; carrocería de Garchitorena, 
Escolta, núm. SO.__ ______Oj___

PoF35 pesos aï mes, se alquila 
la casa núm. 42 de la Isla del 
Romero; darán razon, San Sebas
tian, núm. 39. 2

BONIFACIO ARÉVALO,

Dentista mecánico
Plaza de Golti, núm. 6. ;0

Los bancos que 
suscriben, vacarán los dias 2 y 3 
del próximo Enero de 1885.
Por el «Chartered Band of india Australia 

and China».
P. W. Mein,--GeTcntQ.

«The Hong-kong and Sanghai Banking 
Corporation.»

G. I. Barnes,-—1

Desde esta fecha 
queda autorizado don Werner We
gelin, para firmar por procuración 
en todos nuestros negocios.

1.® de enero de 1885.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
Debidamente autorizados por la 

dirección de la' sociedad de se
guros maritimos mútuos de Ma
nila, y por cuenta de quien cor
responda, venderemos en pública 
almoneda sin reserva, el bergan- 
cin-goleta español nombrado «Ra
mona,» tal como se encuentra va
rado en la playa de la rada del 
pueblo de ünisan de la provincia 
de Tayabas; como asi mismo los 
pertrechos y demás enseres sal
vados, que se hallan depositados en 
el tribunal del expresado pueblo.

La almoneda tendrá lugar el dia 
17 de enero entrante, á Rs diez 
de su mañana, en nuestro esta
blecimiento, Escolta, núm. 30, en 
donde se hallan de manifiesto los
inventarios.

-.6 Grenaio y C.

5: G, y Co'iiip.

Desde esta fecha 
queda autorizado don Guillermo 
Hánggi, para fírmar por procu
ración en todos nuestros nego
cios.

Manila 1.* de enero de 1885. 
U(^rmann y Gomp.

Con esta fecha 
hemos admitido al señor don Chris
tian Westendarf como sócio en 
nuestra casa.

Manila 1.” de enero de 1885.
8 C. D'einsmen y Gomp.

Por el vapor ISLA DE LUÍQN se ha recibido una pequeña 
partida que tenemos de venta, ncomendándolos al público inte
ligente por su buen gusto y paladáí*. Entre las doce clases distintas 

Il de vinos de dichas bodegas quedemos desembarcado, se hallan 
I los superiores añejos de Solera, Ti^algar y San Enrique, así como 
I Pajarete, Moscatel y Pedro Ximeiqz.
I Todos estos vinos por su pureza sirven para consagrar, según 
I podemos acreditar con certificados dt las autoridades eclesiásticas 
I de Jerez que tenemos á disposición público.
I Además tenemos también vinos jerel|^oroy amontillado ¡de Fuen- 
I tes Parrilla.

a MSHCmNTOS QOSISÉTRISOS burêgraèïe-chahteaüdI 
prepíradüs coa los Alcaloiáos, los 2=roúuctos químicos mas puros, tales como : l

1» AsoHitiüa, la Eïificniaa, la Hioscianina, la Moríina, la Qaasiaa, el Sulfuro de Calcio, etc. í

SEDLlfFCHAÑTEAÜD I
Purgante Salino, Refrigerante y Depurativo

El SEDJOIVZ-CHANTEAVO 63, Sin disputa posible, el producto mas estimable ’ 
y útil de la farmacia moderna; es una sal neutra purgativa que tiene un sabor agra
dable y una eficacia cierta para combatir al Estreñimiento del vientre y para con
servar la pureza de la sangre.—Su empleo diario es principalmente útil á los Gotosos, 
á los Reumáticos, á las personas dotadas de temperamentos sanguíneos, espues- 
tas á las Congestiones cerebrales, á los Vértigos, á las Jaquecas, ó aquejadas 
por las Almorranas, los Embarazos gástricos, etc., etc.

M. es. CSASrTBJMXB, Farmacéutico, Comendador de la Orden da Isabel la Católica, 
es el úsaiGo preparador de los Verdaderos Medicamentos Eosimétricos.

DESCONFÍESE DE LAS FALSIFICACIONES.

Depósito general ; 54, Rue (calle) des Francs-Bourgeois, PARIS 
DEPÓSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS.

Vino Jerez, Cuatro Perlas.
Idem idem, Diego Linar^.

Una partida de anisado Mallorca.4;4

Bazar Español
ESCOLTA. \

[Esíablecida en 1832.]

ZARZAPARRILLA 
de

TRáSLáDO
La marmolería de los que sus

criben, se ha trasladado á la calle 
de Carriedo, esquina á la plaza 
de Quiapo.

6; RQDQREDA Y C.®

MÉDICO
D. Eduardo Solis, 
Sta. Rosa, núm. 11, detrás de la 
Iglesia de Quiapo. 2;

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
Competentemente autorizados y 

por cuenta de quien corresponda, 
venderemos en pública almoneda 
sin reserva, en nuestro estableci
miento, á las diez de la mañana 
del sábado 3 de enero próximo, 
el vapor español de esta matrí
cula nombrado «Sorsogon» y su 
máquina, tal como se encuentra 
naufragado en la costa de Ca- 
nímog, de la provincia de Cama
rines Norte, así como los pertre
chos pertenecientes al mismo que 
se hallan en poder del subdele
gado de Marina, de dicha provin
cia, cuyo inventario está de ma
nifiesto desde este dia en nuestro 
establecimiento, Escolta, núm. 30

2 Genaio y Comp.

WSOMIOS, BOLOBES, AGITACIONES 
JARABE de cloraí de FOLLET 

' SIROP de chloral de POLLET

EL TUOTICADOB
DS

LA SAHOK.E.
El remedio mas pronto y seguro para la 

curación do

El JARABE DE FOLLET es el calmante por 
exceUncia que supprime el dolor jp procura el sueño 
tranjl^lo reparador. Sus efectos son rapidissimos 
sin onecer ninguno de los inconvenientes de los prepa- 
raciones del opio. Importa mucho el uso del JARABE 
FOLLET que se vende en frascos que llevan etiquetas 
en que está escrita^ con cuatro colores, la 
frma, puesta al margen, del inventor ;

Se vende por menor en la mayor parte de las farmacias. 
Fabricación por mayor: Casa L. FRÈRE et Ch. TORCHON, 

i®, p«e (eaîSe) »5 a cob, PAKSS.

Acabamos de desempacar, recibidos ptf los últimos 
vapores:

SOMBREROS de varias formas, última novedad de París, para 
niñas de 2 á 12 años, sombreritos y capotitas de rap para niños de 
pecho. ,

ZÀPATITO8 de raso y de charol, para niños pequeños.
BáULES MUNDOS, maletas de viajes impermeables y dé piel, sacos 

! le noche con y sin neceser de aseo, carterai de viaje para señoras 
y caballeros, porta-monedas de piel, bolsillos de plata y petacas para 
figarros y cig&rritos.

BÚTERIA DE COCINA en ollas, cacerolas, sartenes, parrillas, calen
tadores y chocolateras. Embudos, ralladores, tostadoras y molinos 
para café, espumaderas, c?z)S, cafeteras de varias sistemas, coladores, 
cubre-platos de alambre y sorbeteras.

BAÑOS-GENERALES, de asiento y para piés, lavabos de hierro, 
:on y sin juego del mismo metal, palanganas, jarras, orinales, jaboneras 
y cepilleras de hierro coa baño de porcelana, cubos para agua su oía, 
lalanganas-vidés y otros varios articulos difíciles de enumerar.

Llagas Inveteradas,
Erupciones malignas,

Escrófulas,
Sífilis, _______ _ ________________ ________

Reumatismo, y l Deseando esta Compañía facilitar al público la adquisición de | 
toda clase do enfermedades provenientes ¡Qg cigarros Hias usualss elfiborados al estílo Gubano, ha acordado 

desde esta fecha al que tome de un cajoncito en adelante, 
po Buficiente. la rebaja del 20 por 100 sobre los precios de tarifa en las vitolas
D 3 venta, en todas las Boticas y Drogueri&So siguientes;

ASTILLERO ,
DE PANLATUAN. .

Provincia de Albay.

Construye toda clase de embar
caciones de madera à precios con
vencionales, así como se efectúan 
carenas y reparaciones à costo 
moderado. El Astillero cuenta con 
una numerosa maestranza y buen 
repuesto de toda clase de efec
tos navales para reparaciones y 
construcciones, ejecutándose por 
i o tanto cualquiera clase de obra 
naval con eficiencia, perfección y 
baratura.

Bicho establecimiento tiene un 
puerto seguro y resguardado para 
todos los vientos y en él pueden 
entrar à cualquiera marea toda 
clase de embarcaciones hasta las 
de alto bordo.

D. Rosendo Lacson, en el As

Se suplica à la 
persona á quien presente à servir 
la criada Simona Niñero, natural 
de Calatagan, (Batangas) de unos 
14 à 1'5 años de edad, que se ha 
fugado del servicio de don Gre
gorio Granados, llevando indebida
mente unas alhajas y dinero, se 
sirva detenerla, dando aviso: San
Miguel, núm. 40. 1

1,4,6 TODO A PRECIOS MUY- REDUCIDOS.

PANADERIA Y PASTELERIA
LA as LA ©æ B'IALLOBCA

Calle de la Fundicionn.° 1, intramuros, inmediato al convento 
de PP. Recoletos.

de la

Regalía Filipina.
Regalía Británica.
Reinas.
Orientales.
Casales.
Media Regalía.
Londres.

Cilindrados.
Regalía de la Reina. 
Entreactos.
Princesas.
Infantes.
Conchitas Flor,PUREZA. , 

Este vino despojado de toda sus-
tancia alcohólica, cuidado con es- Compania goneral <10 taBaco& 

Filipinas, vende tabaco rama á los
siguientes:

9 pesos quintal.

ninguno antea de los cinco años 
de edad, ha venido á ser el mejor 
producto vinícola en su clase que 
hasta la presente fecha ha pro
ducido el suelo español; supera á 
todos los Valdepeñas, Prioratos, 
Navarros y Rioja dos y no sería 
mucho aventurar hasta el mejor , , nprsnnes’ une
y más caro Burdeos, (casi eiem- , personas que
pre encontrada su bondad en lajfiuenos des una imbrica ^ue^no ^esueda de^ 
cualidad solamente de ser extran- ’ ? - --

11
12
12
14
su

4.® Cagayan corriente de 1883
Id. id. superior de id.
Id. 
Id.

id. 
Isabela

de 1884 
corriente de 1883

Id. id. superior de id.

á 
á 
á 
á 
á

»
» 
» 
»

»
» 
» 
»

tillero ó don Lucio Lacson en 
Molo, Iloilo, darán informes á las 
personas que tengan á bien ocu
par con sus órdenes al citad.o es
tablecimiento. .jdO

Rafael Monserrat,
MEDICO.

Santa Rosa, 8, Quiapo. 0

En este establecimiento se confeccionan todos los dias por persona 
europeo empleando las mejores harinas y con todo el esmero que se 
requiere. , ,

Bollos de San José de 2, 4 cuartos y demás precios que se 
quieren.

Ensaimadas de 2, 5 y 10 cuartos, hasta 4 pesos.
Surtido variado de repostería y pastelería prévio pedido con la 

anticipación conveniente. .
Pan Catalan, Francés, Castilla, Sevilla ó manquinas, pan de gas 

de Aragon y Navarra y pan de Viena, Galleta superior y surtido para 
buques y provincias.

Pos únicos puntos de espendio actualmente son:

patente justifiquen ser 
cinco mesas, se les re

Calle de 
Id. 
Id. 
Id.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
¡Autorizados competentemente 

por la dirección de la sociedad 
de seguros maritimos mútuos de 
Manila, venderemos en pública ’ 
almoneda sin reserva, por cuenta 
de quien corresponda, el bergan- 
tin-goleta español nombrado «Ga
leno,» en el estado en que se hal a 
embarrancado en arena en el rio 
de Daet, de la provincia de Ca
marines Norte; como también los 
pertrechos y enseres salvados que 
se hallan en poder del teniente 
de la visita de las Mercedes de 
dicha provincia.

La almoneda se verificará en 
nuestro establecimiento. Escolta, 
núm. 30, el dia 24 del mes de 
enero entrante, á las diez de su 
mañana.

Los inventarios pueden verse en 
el expresado local desde esta fecha.

:9 Genato y G.*

Se alquila 
muy barata una casa en Paco, 
calle de Ulilan cauayan, núm. 6, 
darán razón.

3 J. M. Bayo.

jero). Es suave, ua tanto ácido, 
buen paladar higiénico y jamás 
causa daño. Es recomendauo por 
varios médicos de la localidad 
siendo como es tan poco cono
cido (pues solo dos remesas con 
U presente ha llegado á este mer
cado) y atestigua a .emás su bon 
dad el gran consu o que de él 
se hace en Cuba y todas las Amé- 
ricas. Por último su productor re
solvió y consiguió el problema de 
hacer llegar á estas regiones cá
lidas el vino tinto VIRGEN ÓPÜRO 
y el ALMACEN DE LA BILBAINA 
que mensualmente recibirá de él, 
lo ofrece al público en general 
y á sus favorecedores, en cuar
terolas Ó arrobas con expresa ga
rantía de lo que deja expuesto.

Almacén de la BILBAINA, Es
colta, 36 y 38.

No se sirven pedidos sin acom
pañar su importe.

FEDERICO GUERRA.

bajará el 10 por 100 sobre los precios arriba puestos, en las com
pras que hagan en cantidades proporcionadas á la natural pro
ducción de dichas pequeñas fábricas.

A las mismas y en la misma proporción
Compañía 
TABACO

TABACO

vende:
Visayas de 1.® y 2.® reunidas, co
secha de 1884................................  á
Igorrotes (de llocos ó de la Union) 
de todas clases reunidas, cosecha
de 1883 . . á

Las mismas, rama de la cosecha de 1884 á

6

Se fleta
Para cualquier puerto del Ar- 

chipiéRgo, China ó de Europa, 
la barca española Pepita de 612 
toneladas de registro, clasificada 
de primera clase.

Pormenores, Anlo^gue, 2.

POR MODICO ALQUILER 
se dá la casa núm 7, de la calle 
del Tribunal de Paco (Dilao) con 
5cuartos, 3 entresuelos, sala, caí

da, comedor, caballerizas, extenso 
solar con arboleda y para horta
liza y jardin, techo de hierro etc.: 
dán razon en la calzada de 8an 
Sebastian, núm. 39, á cualquier 
hora^^____ ________ __________ ,1

S© alquilan
En los altos de la finca n.® 31 

duplicado, calle de Magallanes, 
habitaciones de 5, de 3 y de dos 
piezas la de 5 con escala indepen
diente; darán razon, núm. 13, calle 
de 8an Juan de Letran. . 2

ge alquila 
la casa núm. 36, en la Isla del 
Romero, con comodidadea bastan
tes para numerosa familia. Infor
marán en el martillo de Genato y Escolta? ^úm. 30. Ojd

Sta. Potenciana, núm. 8, intramuroa.
Cabildo, núm. 9, id.
Anda, núm. 15, id.
Real de Paco, almacén la «Granada.»

Id. Ermita, «El Grumete.» S
Kiosko, Plaza del P. Moraga, antes San Gabriel.
Galle Santa Rosa, núm. 18. Quiapo.

Id. de Bustillos, núm. 4, Sampaloc.
Los capitanes de los buques y las personas que, residen en pro

vincias podrán di ci j ir sus pedidos en este establecimiento ó al Al
macén de «Borri, Franco y C.®» San Gabriel, núm. 1.4;1

de cantidad, Is

5 
6‘50

Id.

ALMACEN
L\ BILBAINA

pesos quintal.

»
»

»
»

TODO DE HIERRO Y ACERO
FERRO CARRIL PORTATIL DE COLOCACION INSTANTANEA

Bazar Küipino.
Artículos de quincalla en cer

raduras para aparador, para puer
tas, para cajón, para pupitre y 
para baúl. Candados de cobre y 
de hierro, ordinarios y de patente, 
tiradores de loza para puertas y 
para cajón.

Fallevas, pasadores, pestillos, 
cerrojos, tranquillas, ganchos, lla
madores para puertas. íáurtido com
pleto de limas y herramientas de 
todas clases. Inodoros con y sin 
conducto de agua.

Perchas para ropa, planchas para 
id. y de vapor; campanillas y tim
bres; llaves para tuercas, compases 
para cortar zapatillas, etc. etc.
Basar /’ílipiao.

57, Escolta, esquina d la calle de 
Rapid.

Ganga.
En la carrocería de Burton hijo. 

Ilaya núm. 2; se vende una tar- 
taníta en buen estado de uso muy

Bodega.
i Se alquila una buena y venti
lada, situada en la Barraca.

Para informes, .Jólo núm. '7

barata. dwj

PRENSAS ,
PARA TABACO Y ABACÁ,

Venden
J. WLTTE Y GOMP.

DE
FEDERICO GUERRA.

36 Y 38—ESCOLTA.—36 Y 38.

CONSTRUIDO POR DECAUVILLEÁINÉ, INGENIERO.
DE Petit Bourg (Frangía.)

El PORTADOR DECAUVILLE en solo siete años de 
existencia, ha obtenido veinte, medallas de oro y todos los 
^rimeros premios.

Actualmente se emplea en todo el mundo por los Gobiernos, 
Establecimientos industriales y agrícolas, unos 3.600 kiló
metros de rails, 30.000 wagones y veinte y dos locomotivas.

El éxito creciente del PORTADOR DEGAUVILLE es debido 
especialmente á la gran economía y perfeccionamiento qut 
representa sobre los antiguos modos de trasporte y nue
vos sistemas análogos y en particular para eí arrastre de 
la caña-dulce. .

Unicos representantes del constructor en Filipinas para 
otros informes y encargos de compra.

Omj  VIDAL Y CQMP.

Riquísima carne de membrillo. 
La mejor de la plaza.

Garantía sin limite.
Deseoso en complacer á mis fa

vorecedores y al público en ge
neral, he importado à este Archi
piélago la mejor CARNE DE MEM
BRILLO que se conoce, garanti
zando su bondad por reunir las 
mejores cualidades.

gus componentes son escojidos 
y solo viéndola y saboreándola, 
puede juzgarse sobre sus condi
ciones.

36 y 38-ESCOLTA—36 y 38.

Se vende
barato en la carrocería del que 
suscribe, San Marcelino, núm. 9, 
dos calesas cestos, un Dog-cart 
y una carromata, todos en muy 
buen estadó.

2 jüfanuel Reech.

S® vende
un carruaje victoria enganchado 
à una buena psrej-t de caballos 
rosillos y una calesa á un bu en 
saballo negro; darán razon, Isla
del Romero, núm. 14. ;5

2 Barraca, 2.~TaLer de maquinaria.

LA BUiBAlIVA
FÁBRICA DE CHOCOLATE, MOVIDA AL VAPOR.

Los antiguos y acreditados chocolates de esta fábrica^ hechos de 
los mejores cacaos, con personal esperimentado é inteligente y con 
toda la limpieza que es posible, se venden en casi todos los alma
cenes de esta Capital y sus arrabales como son:
En Manila almacén del “Globo," cañe 

Palacio. „ _ ,
En id. id. “La Confianza," calle Real. 
En id. id. “El Colmado," id. id. 
En id. id. "Dos Hermanos," id. Beaterío. 
En Binondo id. “Dniceria de Paris," id. 

Escolta.

MABERAS
de todas clases, aserradas y en 
trozos, se venden á precios bajos 
en la tableria de San Sebastian.

LA COMPAÑIA
DE ALMACEN BS DE DEPOSITO.

Se recibe à depósito toda clase 
de efectos en sus bodegas en el 
Murallon.

Para más pormenores acúdase 
á los gerentes.

0 Macleod y Comp.

Realización.
Con objeto de verificar la de 

las existencias del almacén EL 
COLMADO, desde esta fecha se* re
bajan los precios de venta.

No se admiten valas.
Manila 1.® de enero de 1885. ;0

Objetos propios
PARA. REGALOS DE PASOUAS.
En el almacén y martillo de 

Calero, Escolta, 17, se ha recibido 
para la venta al detal, una par
tida de objetos de verdadero metal 
blanco, garantizado en centros de 
mesa, objetos para tocador de se
ñoras, bandejas, juegos de café, 
tarjeteros, timbres, azucareras, 
achareras, comboyes varios, pa
lilleras y otra porción de objetos 
caprichosos y útiles.

También hay apropósito para 
( premios de carreras de caballos, 

magníficos juegos de café y pon- 
dieras en ricos estuches, todo á 
precio de realización.

En alhajas de brillantes y per
las para españolas, indias y mes
tizas, también hay un buen sur
tido propio para regalos de Pas
cuas que se venderán sin com
petencia.

0 F. Calero.

;0

En Binondo almacén “Boni Franco y G.‘“ 
plaza ban Gabriel.

En id. id. "El Vivac," id. Plaza Vivac.
En id. id. “La Vascongada," id. id.
En id. id, “El Pasig," idem San Fer

nando.
En la Ermita id.“El Grumete,“ id. Real.

Manuel Rosado.

ELIXIR FIROSO
preserva y cura las GalQuitivas y sus 
Fesnltas, asi como la Anemia, Pobressi 
ásla Sangre, Digestiones difíciles, &»,

SAíUS, 22, rue Drouot, 22, PARÍS
" EE tA8 Ï ARM ACIA» DKL MVÏDO

SIMGER
La única MAQUINA PARA 

COS SR que se adquiere pa
gando

lOREALESSEMANALES
9, ESCOLTA, 9.

2, 8, 4, e 'sr 6 Its. XiIBKA..
Se hacen elaboraciones al gnsto del consumidor.

Para mayor garantía del público se permite entrada libre á la 
brfáica á todas horas del dia.—Escolta, 36.

FEDERICO GUERRA.
Imp. de RAMIREZ Y GIR AU DIE R, 

editores
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